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JUAN CARLOS I,
Rey de España

todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancio

nar la siguiente Ley:
,, ' a multiplicidad de organismos públicos que en la actualidad desarro- ।¡an, dc manera concurrente y en ocasiones inconexa, trabajos de cartogra- 
la^ "a a^ocado a una situación en la que se hace posible la dispersión y aun 
d “PUcidad de los recursos públicos destinados a este tipo de actuaciones.

n c°nsecuencia, se hace necesario abordar por medio dc una Ley de 
cnación de la producción cartográfica oficial que asegure los mecanis- 

°s convenientes para conseguir, evitando aquellas dispersiones y duplici- 
dis eS’-Una correcta rentabilidad de los recursos públicos afectados por las 

■ mtas Administraciones públicas a la realización de los trabajos de car- 
fetaha necesarios para el ejercicio de sus respectivos cometidos.

-a presente Ley distingue, en materia de cartografía, las funciones de 
■ •"Vicio público de interés general que corresponden a la Administración 

e Astado de las competencias instrumentales que han de ser desarrolladas 
P°r 'odos los organismos dc las Administraciones públicas productores de 
cartografía oficial. Para ello, clasifica la cartografía oficial en básica, deri
ada y temática, incluyendo dentro de aquellas funciones de servicio 

Publico general a la cartografía básica, y a la derivada en aquellas series que 
■ayan de cubrir todo el territorio nacional.

d . a Eey responsabiliza a la Administración del Estado de la producción 
mapa topográfico nacional a escalas 1:25.000 y 1:50.000 y a otras esca- 

est ^UC Cn C* ^uluro sc determinen por Real Decreto, previendo, tanto para 
as series cartográficas de alcance nacional'como para el resto de la 
riografía realizada por las distintas Administraciones públicas, que la 

f¿rCUClón de los correspondientes trabajos pueda llevarse a cabo mediante 
muías de cooperación entre las mismas.

d servicio de los fines de coordinación perseguidos por la Ley se crean 
°s importantes instrumentos: el Registro Central de Cartografía y el Plan 
artográfico Nacional.

Ge último, la Ley delimita el carácter y funciones del Consejo Superior 
'gráfico y prevé la integración en el mismo de representantes de las 

c mtas Administraciones territoriales, como mecanismo permanente de 
denCCna?‘^n Para un m^s ef>caz ejercicio de las funciones de planificación y 
n Coordinación de la cartografía oficial, objetivo prioritario de la presente 

Orma ordenadora.

^riiculo primero

del pS 0^>-*el° de la presente Ley la ordenación de la producción cartográfica 
a । Estado. Tendrá carácter de cartografía oficial la realizada con sujeción 

ds Prescripciones de esta Ley por las Administraciones públicas o bajo su 
Acción o control.

4r,lculo segundo

A los efectos de la presente Ley, la cartografía oficial se clasifica en 
dSlCa, derivada y temática.

/lrilculo tercero

ta Uno. Es cartografía básica, cualquiera que sea la escala de su levan- 
^•ento, aquella que se realiza de acuerdo con una norma cartográfica 

dir3^*00*^3 Por *a Administración del Estado, y se obtiene por procesos 
eetos de observación y medición de la superficie terrestre. La norma 

cartográfica será establecida por Orden del ministro de la Presidencia, 
tratándose de cartografía terrestre, o por Orden del ministro de Defensa en 
el caso de cartografía náutica.

Dos. La norma cartográfica correspondiente a cada serie cartográfica 
especificará necesariamente el dátum de referencia de las redes geodésica y 
de nivelación, el sistema de proyección cartográfica y el sistema de referen
cia de hojas, para cartografía terrestre, y, además, por lo que respecta a la 
náutica, el dátum hidrográfico al que estén referidas las sondas.

Tres. Además de lo establecido en el apartado anterior, la norma, 
cartográfica contendrá cuantas especificaciones técnicas sobre el proceso dc 
formación del mapa sean necesarias para garantizar que éste refleja la 
configuración de la superficie terrestre con la máxima fidelidad posible 
según los conocimientos científicos y técnicos de cada momento.

Cuatro. La cartografía básica será objeto de aprobación oficial, a 
propuesta del Consejo Superior Geográfico, por el mismo órgano de la 
Administración del Estado competente para establecer la norma aplicable.

Artículo cuarto
Uno. Cartografía derivada es la que se forma por procesos de adición 

o generalización de la información topográfica contenida en cartografía 
básica preexistente.

Dos. La Administración del Estado establecerá la norma cartográfica 
a que habrá de atenerse la formación de cartografía derivada para las series 
que hayan dc cubrir todo el territorio nacional. El establecimiento de dicha 
norma se hará por Orden del ministro de la Presidencia, si sc trata de 
cartografía terrestre, o por Orden del ministro de Defensa, si se trata de 
cartografía náutica.

Tres. La cartografía correspondiente a estas series nacionales será 
objeto de aprobación por el procedimiento establecido cn el apartado 
cuarto del artículo anterior. .

Artículo quinto
Uno. Cartografía temática es la que, utilizando como soporte carto

grafía básica o derivada, singulariza o desarrolla algún aspecto concreto de 
la información topográfica contenida en aquéllas, o incorpora información 
adicional específica.

Dos. Los organismos públicos responsables de la realización y publi
cación de cartografía temática establecerán sus propias normas cartográfi
cas, sin perjuicio de que puedan recabar para tal fin el asesoramicnto del 
Consejo Superior Geográfico.

Tres. La cartografía temática sólo será objeto de inscripción obligato
ria en el Registro Central de Cartografía en los supuestos en que, por 
razones de interés nacional, así lo acuerde el ministro de la Presidencia, 
previos el informe del Consejo Superior Geográfico y, tratándose de carto
grafía temática militar, la aprobación del ministro de Defensa.

Articulo sexto
Uno. Es competencia de la Administración del Estado:
a) A través del Instituto Geográfico Nacional:
1. El establecimiento y mantenimiento de las redes nacionales geodé

sica y de nivelaciones.
2. La formación y conservación de las series cartográficas a escala 

1:25.000 y 1:50.000 que constituyen el mapa topográfico nacional.
3. La formulación dc series cartográficas a otras escalas, de ámbito 

nacional, que en su momento fueren aprobadas reglamentariamente.
b) A través del Instituto Hidrográfico de la Marina: La formación y 

conservación de la cartografía náutica básica.
Dos. Cualesquiera otras producciones de cartografía básica o deri

vada que se realicen por los distintos organismos de las Administraciones 
públicas conforme a sus propias necesidades cartográficas y recursos dis
ponibles, serán coordinadas a través del Plan Cartográfico Nacional.

Tres. El ejercicio de las competencias referidas en el presente artículo 
y la ejecución de los correspondientes trabajos podrá realizarse mediante 
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acuerdos de cooperación entre los distintos órganos de las Administracio
nes públicas. Los acuerdos de cooperación que se celebren para la forma
ción y cortservación del mapa topográfico nacional se realizarán preferen
temente con los órganos cartográficos del Ministerio de Defensa.

Articulo séptimo
Uno. Sin perjuicio del registro que puedan crear las Comunidades 

Autónomas, la Administración del Estado, a través del Instituto Geográ
fico Nacional, formará y conservará el Registro Central de Cartografía, 
cuyo régimen jurídico y de funcionamiento se establecerá reglamentaria
mente.

Dos. Todas las producciones de cartografía básica y de cartografía 
derivada correspondiente a series nacionales, realizadas por las distintas 
Administraciones públicas, serán presentadas, una vez aprobadas, para su 
inscripción en el Registro Central de Cartografía.

Tres. La cartografía oficial registrada será de uso obligado por todas 
las Administraciones públicas para la formación de nueva cartografía deri
vada o temática. El régimen económico correspondiente a la utilización de 
cartografía oficial registrada será establecido en la forma que se determine 
reglamentariamente.

Cuatro. En el Registro Central de Cartografía se inscribirán, igual
mente, las delimitaciones territoriales establecidas y sus variaciones, acor
dadas por las Administraciones competentes. Corresponde asimismo al 
Registro Central de Cartografía la formación y conservación del Nomen
clátor Geográfico Nacional, en el que se registrarán las denominaciones 
oficiales de las Comunidades Autónomas, las provincias, las islas, los 
municipios, la entidades de población y formaciones geográficas, así como 
sus variaciones, debidamente aprobadas.

A los efectos del párrafo anterior, la inscripción tendrá carácter obliga
torio y será requisito previo a la inclusión de dichas alteraciones de líneas y 
denominaciones en la cartografía oficial.

Articulo optavo •
Uno. Para atender las necesidades de los servicios de la Administra

ción del Estado, el ministro de la Presidencia, a propuesta del Consejo 
Superior Geográfico, elevará al Consejo de Ministros, para su aprobación, 
un Plan Cartográfico Nacional, de vigencia cuatrienal, que, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias, será desarrollado en programas operati
vos anuales y que podrá ser revisado durante su vigencia, con arreglo al 
mismo procedimiento.

Los programas de inversiones públicas del Estado que contengan recur
sos destinados a producción cartográfica no podrán incluir proyectos que 
no se correspondan con los objetivos del Plan Cartográfico Nacional, salvo 
razones de urgencia apreciadas por el Gobierno.

El Plan no podrá contener previsiones de nueva ejecución de cartografía 
que figure ya inscrita en el Registro Central de Cartografía, salvo las de 
revisión o actualización de la misma en los supuestos autorizados por la 
normativa que al respecto se establezca. •

Dos. Para garantizar la unicidad técnica y la coordinación de los 
trabajos cartográficos, lo dispuesto en el último párrafo del apartado ante
rior será de aplicación a todas las Administraciones públicas en orden a sus 
propios planes y programas de producción cartográfica.

Para la ejecución de dichos planes y programas, en lo que se refiere a 
cartografía básica y derivada, se precisará certificación del Registro Central 
de Cartografía acreditativa de que aquélla no ha sido realizada.

Los referidos planes y programas serán coordinados con el Plan Nacio
nal a través de la representación de dichas Administraciones en el Consejo 
Superior Geográfico.

Articulo noveno
Uno. El Consejo Superior Geográfico es el órgano superior, consul

tivo y de planificación del Estado en el ámbito de la cartografía. La compo
sición de dicho órgano colegiado, en el que podrán integrarse, a iniciativa 
de sus respectivos órganos de gobierno, representaciones de las Adminis
traciones autonómica y local, se determinará reglamentariamente.

Dos. El Consejo Superior Geográfico ejercerá las funciones de coor
dinación y asesoramiento necesarias para la formación, revisión y ejecución 
del Plan Cartográfico Nacional.

Tres. El Consejo Superior Geográfico propondrá las normas carto
gráficas para la ejecución de la cartografía básica y derivada a los órganos 
de la Administración del Estado competentes para su aprobación. Asi
mismo, informará, a instancia de los organismos interesados, las normas de 
cartografía temática elaboradas por los mismos.

Cuatro. El Consejo Superior Geográfico será consultado en los proce
sos de elaboración de cuantas disposiciones afecten a la producción carto
gráfica oficial.

Disposiciones adicionales •

Primera. -Las reglas de la presente Ley serán de aplicación a los aspec
tos cartográficos del Catastro. A tal efecto, se autoriza al Gobierno para 
dictar, por Real Decreto, las normas correspondientes.

Segunda.—Las personas físicas o jurídicas privadas que produzcan 
para sus propios fines cartografía básica o derivada, podrán obtener su 
aprobación e inscripción en el Registro Central de Cartografía y, en su 
caso, en el registro de la correspondiente Comunidad Autónoma. Una vez 
inscrita, dicha cartografía privada adquirirá validez de cartografía oficial 
ante los organismos de las Administraciones públicas.

Tercera.—Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio de la 
aplicación de la normativa vigente en materia de secretos oficiales y zonas 
de interés para la defensa nacional.

Cuarta.—El Consejo Superior Geográfico se constituirá con arreglo a la 
nueva composición que se determine reglamentariamente dentro del plazo 
de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, los distintos 

Ministerios, órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas, DipU' 
taciones, Cabildos Insulares, Ayuntamientos y entidades estatales autóno
mas, presentarán al Consejo Superior Geográfico un inventario detallado 
de sus respectivas producciones de cartografía básica, junto con la norma 
cartográfica aplicada en cada caso. En los seis meses siguientes el órgano 
competente de la Administración del Estado resolverá, a propuesta de 
Consejo, acerca de las producciones que estime convalidables, a la vista de 
la norma aplicada, y recabará de los organismos productores las corres
pondientes reproducciones de las mismas para su inscripción en el Registro 
Central de Cartografía.

Disposición derogatoria
Quedan derogadas la Ley de 18 de marzo de 1944 y cuantas disposicio

nes se opongan a lo establecido en esta Ley.
Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y 

hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 24 de enero de 1986. — Juan Carlos R. 

El presidente del Gobierno, Felipe González Márquez.
(Del “ BOE" núm. 25, de fecha 29 de enero de 1986 )

Presidencia del Gobierno Núm. 5.711

REAL DECRETO 111/1986, de 10 de enero, de 
desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 
junio, del Patrimonio Histórico Español.

La Ley 16/1985 establece el nuevo marco jurídico para la 
prootección, acrecentamiento y transmisión a las generaciones 
futuras del Patrimonio Histórico Español. . •

Esta Ley comprende una regulación precisa de los elemento 
sustanciales y remite a ulterior desarrollo reglamentario los aspe^ 
tos procesales y organizativos por lo que, para lograr una inmedia 
aplicación de la misma, se requiere la elaboración de una norm 
que complete y precise dichos aspectos. .

A tal fin responde este Real Decreto que regula en su título pn”1? 
la oreanización.y funcionamiento de los órganos colegiados enuncu, 
dos en el artículo 3.° de la citada Ley, por resultar deasiva s» 
intervención en la apliacación de las normas, asi como en 
planificación y coordinación de las actividades tendentes a ‘ 
protección y enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español.

El titulo II desarrolla los instrumentos administrativos básicos, 
tanto para aplicar las categorías de protección especial previstas ei 
la Ley como para posibilitar por parte de los organismos competen 
tes el seguimiento y control de los bienes así protegidos.

Materia conexa a los instrumentos que anteceden es la regula' 
ción de la transmisión y exportación de aquellos bienes qu 
revisten un interés cultural relevante, contenida en el título III. c 
el que se ha pretendido conciliar los intereses de agilidad y 
celeridad propios del tráfico mercantil con la necesidad de salva 
guardar y proteger este Patrimonio.

Las medidas tributarias previstas en la Ley como estimulo a > 
cumplimiento se desarrollan en el título IV de este Real D^cretj¿ 
En esta regulación han primado los criterios de objetividad y 
transparencia propios de este tipo de normas, junto con el intere 
de fomentar el cumplimiento de los deberes que la Ley impone 
los propietarios y poseedores de bienes integrantes del Patnmoniu 
Histórico Español. • ae

Finalmente, en este Real Decreto, que no agota el desarrollo 
la Ley 16/1985, se ha procurado no repetir las disposiciones 
contenidas en dicha norma, salvo que resulten necesarias para * 
comprensión de la materia que se regula. .. ■ .

Por consiguiente, en uso de la habilitación concedida 
Gobierno en la disposición, final primera de la Ley 16/1985, 
propuesta del Ministerio de Cultura, que es conjunta con « 
Ministerio de Economía y Hacienda respecto al título IV, dispqs 
ciones adicionales segunda y tercera y disposiciones transitoria
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Pernera a tercera, y a iniciativa de Cultura y propuesta del 
Ministerio del Interior respecto a la disposición adicional primera, 
con la aprobación de la Presidencia del Gobierno, oído el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 10 de enero de 1986,

DISPONGO:

TITULO PRIMERO

De los órganos colegiados

Articulo l.° El Consejo del Patrimonio Histórico, la Junta de 
c-ahíjeación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio 
Histórico Español y los demás órganos colegiados que se determi
nan en el presente título intervienen en la aplicación de la Ley del 
ptnmonio Histórico Español con las funciones que en la propia 

y en este Real Decreto se les atribuyen.

CAPITULO PRIMERO

Co n s e jo  d e l  Pa t r imo n io  His t ó r ic o

Art. 2.° El Consejo del Patrimonio Histórico tiene como 
inalidad esencial facilitar la comunicación y el intercambio de 

Programas de actuación e información relativos al Patrimonio 
Histórico Español entre las Administraciones del Estado y de las 

Omunidades Autónomas. "
. Art. 3.° En particular, son funciones del Consejo del Patrimo- 

n‘o Histórico:
,a) Conocer los programas de actuación, tanto estatales como 

regionales, relativos al Patrimonio Histórico Español, así como los 
resultados de los mismos. . ..

b) Elaborar y aprobar los Planes Nacionales de Información 
i; re el Patrimonio Histórico Español a que se refiere el articulo 

de la Ley 16/1985. ' . . , ■
c) Elaborar y proponer campañas de actividades formativas y 

aivulgativas sobre el Patrimonio Histórico Español. .
d) Informar las medidas a adoptar para asegurar la necesaria 

colaboración en orden al cumplimiento de los compromisos 
¡nterncionales contraídos por España que afecten al Patrimonio 
Histórico Español. . . J ,

e) Informar sobre el destino de los bienes recuperados de la 
exPortación ilegal a que se refiere el artículo 29 de la Ley 16/1985. 

. 0 Emitir informe sobre los temas relacionados con el Patnmo- 
"’o Histórico Español que el Presidente del Consejo someta a su 
consulta. ■ ’ -•
. 8) Cualquier otra función que en el marco de la competencia 
d. Consejo se le atribuya por alguna disposición legal o rcglamcn- 

^na. ,
x. . Art. 4.° El Consejo del Patrimonio Histórico que, adscrito al 
Ministerio de Cultura, tendrá su sede en Madrid, estará compuesto 
Por: • .

. a) Presidente: El Director general de Bellas Artes y Archivos 
uci Ministerio de Cultura, salvo en el caso de reuniones monograh- 

sobre el Patrimonio Bibliográfico que serán presididas por el 
lector general del Libro y Bibliotecas. .. .

b) Vocales: Uno en representación de cada Comunidad Auto- 
‘ °ma, designado por su Consejo de Gobierno.

. Art. 5.° Los miembros del Consejo podrán asistir acompaña
Os de un Asesor con voz y sin voto. .

An. 6.° 1. El Consejo funcionará en pleno y en comisiones. 
2- El pleno del Consejo se reunirá como minimo una vez al 

^mestre en sesión ordinaria, y en extraordinaria por decisión del 
rresidente o cuando lo solicite la mitad más uno de sus miembros.

3- Las Comisiones tendrán funciones preparatorias de los 
Juntos sometidos a decisión del pleno que éste les encomiende. 
P 4- El Consejo podrá también llamar a expertos y crear los 
^mités de Expertos que considere necesarios para el mejor 

esempeño de sus funciones. . It
. .5. El Consejo del Patrimonio Histórico contará con un Secre- 
ano como órgano de apoyo administrativo, que asistirá a las 
esiones del mismo con voz pero sin voto, y al que corresponderá:

a) Preparar, bajo la dirección del Presidente, el orden del dia 
P,a.ra las reuniones del Consejo y notificar las convocatonas del 
mismo. ' .
. b) Redactar las actas y expedir las certificaciones relativas a 
as sesiones del Consejo.

s El Presidente del Consejo designará al Secretario de entre los 
Lbdirectores generales del Ministerio de Cultura.

b- El funcionamiento y régimen de acuerdos del Consejo se 
gustará a lo establecido en el capítulo segundo del titulo 1 de la Ley 
Qe Procedimiento Administrativo. •

No obstante, los acuerdos sobre asuntos comprendidos en los 
apartados b), d) y e) del articulo 3 ° y en el número 4 del articulo 
58 de este Real Decreto, sólo se considerarán válidamente adopta
dos si el Presidente del Consejo vota con la mayoría.

CAPITULO II ,

Ju n t a  d e  Ca l if ic a c ió n , Va l o r a c ió n  y  Ex po r t a c ió n  
d e  Bie n e s d e l  Pa t r imo n io  His t ó r ic o  Es pa ñ o l

Art. 7.° 1. La Junta de Calificación, Valoración y Exporta
ción de Bienes del Patrimonio Histórico Español, adscrita a la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de 
Cultura, estará compuesta por. ••

a) Dieciocho Vocales designados por el Ministro de Cultura, 
15 de ellos a propuesta del Director general de Bellas Artes y 
archivos y tras a propuesta del Director general del Libro y 
Bibliotecas, entre personas de reconocida competencia en los 
distintos campos de actuación de la Junta. , , •

b) Cuatro Vocales designados por el Ministro de Economía y 
Hacienda, uno a propuesta del Director general de Aduanas e 
Impuestos Especiales y tres a propuesta del Director general de 
Tributos. ' ..

2. El Ministro de Cultura nombrará libremente un Presidente 
y un Vicepresidente de entre los miembros de la Junta que le 
proponga el Director general de Bellas Artes y Archivos.

3. El cargo de miembro de la Junta tendrá una duración de 
dos años, pudiendo sus integrantes ser designados de nuevo.

4. Actuará como Secretario de la Junta, con voz pero sin voto, 
el titular de la unidad dependiente de la Subdirección General de 
Protección del Patrimonio Histórico que determine el Director 
general de Bellas Artes y Archivos. .

Art. 8.° Corresponde a la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, en 
relación a dichos bienes:

a) Dictaminar las solicitudes de permiso de exportación a que
• se refiere el articulo 5.2 de la Ley 16/1985. .

b) Informar las solicitudes de permiso de exportación tempo
ral del territorio español prevista en el articulo 31 de la Ley 

*c) Informar la permuta de bienes muebles de1 titularidad 
estatal que el Gobierno proyecte concertar con otros Estados, a que 
se refiere el articulo 34 de la Ley 16/1985.
• d) Fijar el valor de los bienes exportados ilegalmente a los 
efectos de determinar la correspondiente sanción.

e) Valorar los bienes que se pretendan entregar al Estado en 
pago de la deuda tributaria y realizar las demás valoraciones que 
resulten necesarias para aplicar las medidas de fomento que se 
establecen en el titulo VIII de la Ley 16/1985. , ; .

A tal fin podrá solicitar informe de peritos y de las instituciones 
consultivas a que se refiere el artículo 3.2 de la Ley 16/1985. Para 
efectuar la tasación los miembros de la Junta y los Peritos que ésto 
designe tendrán acceso al bien para su examen. En el caso de bienes 
muebles la Junta podrá acordar su depósito en un establecimiento 
oficial,

í) Valorar los bienes que el Ministerio de Cultura proyecte 
adquirir con destino a Bibliotecas, Archivos y Museos de titulari
dad estatal cuando éstos carezcan de sus propios órganos de 
valoración e informar el ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto por la Administración del Estado, en los términos previstos 
en este Real Decreto.

g) Cualquier otra función que se le atribuya por alguna, 
disposición legal o reglamentaria.

Art. 9.° 1. La Junta se reunirá en pleno una vez al mes en 
sesión ordinaria, y en extraordinaria por decisión del Presidente o 
cuando lo solicite la mitad más uno de sus miembros.

2. La Junto podrá constituir Secciones en su seno compuestas 
cómo mínimo por tres de sus miembros, en las que podrá .delegar 
el ejercicio de las facultades siguientes:

- Dictaminar las solicitudes de permiso de exportación a que se 
refiere el artículo 5.2 de la Ley 16/1985, cuando se trate de bienes 
cuyo valor económico no exceda de 5.000.000 de pesetas.

- Informar las solicitudes de permiso de exportación temporal, 
prevista en el artículo 31 de la Ley 16/1985, de bienes que no hayan 
sido declarados de interés cultural o inexportables.

- Efectuar las valoraciones e informar el ejercicio de los 
derechos de tanteo y retracto previstos en el apartado 0 del artículo 
anterior. Cuando el valor apreciado resulte superior a 5.000.000 de 
pesetas se dará traslado del expediente al pleno para su decisión.

3. La Junta podrá actuar también en ponencias que tendrán 
funciones preparatorias de los asuntos sometidos a la decisión del 
pleno que éste las encomiende. .. .

4 Se constituirá una Comisión de Valoración integrada por 
cuatro Vocales designados por el Ministro de Cultura, a propuesta 
del Director general de Bellas Artes y Archivos, de entre ios 
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contenidos en el apartado a) del artículo 7.°, y por los cuatro 
Vocales a que se refiere el apartado b) de dicho artículo.

El Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta de! Director 
general de Tributos, designará al Presidente de la Comisión de 
entre los miembros de la misma. * . .

Compete a esta Comisión valorar los bienes a que se refiere ei 
apartado e) del artículo 8 y las disposiciones transitorias primera y 
segunda de este Real Decreto.

El funcionamiento y régimen de acuerdos de la Comisión se 
ajustará a lo establecido en el capítulo 11 del título I de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

5. La Junta podrá solicitar informes o estudios a especialistas 
o Instituciones sobre los aspectos que considere necesarios en el 
ejercicio de sus funciones. .

6. El funcionamiento de la Junta y la abstención y recusación 
de sus miembros se ajustarán a lo establecido en los capítulos II y 
IV, respectivamente, del título I de la Lev de Procedimiento 
Administrativo. , .

7. Los miembros de la Junta tendrán derecho a percibir las 
indemnizaciones-por razón de servicio, cuando proceda, y las 
remuneraciones correspondientes por sus trabajos de asesora- 
miento, ateniéndose, en su caso, a lo establecido en la legislación 
sobre incompabiiidades

CAPITULO III

In s t it u c io n e s c o n s u l t iv a s

Art. 10. Son Instituciones consultivas de la Administración 
del Estado a los efectos del articulo 3.2 de la Ley 16/1985:

a) La Junta Superior de Monumentos y Conjuntos Históricos.
b) La Junta Superior de Archivos.
c) La Junta Superior de Bibliotecas.
d) La Junta Superior de Arte Rupestre.
e) La Junta Superior de Museos.
f) La Junta Superior de Excavaciones y Exploraciones Arqueo

lógicas.
g) La Junta Superior de Etnología.

TITULO II

• De los instrumentos administrativos

CAPITULO PRIMERO

De c l a r a c ió n  d e . Bie n  d e In t e r é s Cu l t u r a l

Art. 11. 1. Corresponde a cada Comunidad Autónoma 
incoar, de oficio o a.instancia de cualquier persona, los expedientes 
para declarar de interés cultural los bienes de titularidad pública o 
privada que se encuentren en su ámbito territorial, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Corresponde al Ministerio de Cultura incoar, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, los expedientes para declarar de 
interés cultural los bienes integrantes del Patrimonio Histórico 
Español adscritos a servicios públicos gestionados por la Adminis
tración del Estado o que formen parte del Patrimonio Nacional.

El Ministerio de Cultura también incoará estos expedientes 
sobre bienes de titularidad pública o privada si hubiera requerido 
a la correspondiente Comunidad Autónoma dicha incoación a los 
efectos previstos en el artículo 4.° de la Ley 16/1985 y este 
requerimiento hubiera sido desatendido. , ,

El requerimiento se entenderá desatendido si en el mes siguiente 
de haber sido efectuado la Comunidad Autónoma no incoa el 
expediente o no adopta otra medida de protección suficiente para 
evitar el peligro de pérdida o destrucción de todos o alguno de los 
valores de los bienes objeto del requerimiento o la perturbación de 
su función social.

Art. 12. 1. El acto por el que se incoa el expediente deberá 
describir para su identificación el bien objeto del mismo. En caso 
de bienes inmuebles, el acto de incoación deberá además delimitar 
la zona afectada, motivando esta delimitación. ;

Cuando se trate de un inmueble que contenga bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico Español, que por su vincula
ción a la historia de aquél deban, ser afectados por la declaración 
de bien de interés cultural, en la incoación se relacionarán estos 
bienes con una descripción suficiente para sú identificación, sin 
perjuicio de que pueda ampliarse la relación durante la tramitación 
del expediente.
' 2. La incoación se notificará a los interesados cuando se 
refiera a expedientes sobre bienes muebles. Monumentos y Jardines 
Históricos y, en todo caso, al Ayuntamiento, en Cuyo término 
municipal éstos radiquen, si se trata de inmuebles. .

■ La incoación se publicará también en el «Boletín Oficial del 
Estado», sin peijuició de su eficacia desde la notificación y se 

comunicará al Registro General de Bienes de Interés Cultural para 
su anotación preventiva. •

3. La incoación del expediente determinará en relación al bien ' 
afectado la aplicación provisional del régimen de protección 
previsto para los bienes de interés cultural.

Art. 13. 1. Corresponde la instrucción del expediente a la 
Administración Pública que lo haya incoado, quien podrá recabar 
de los propietarios o titulares de derechos reales el examen del bien, 
asi como las informaciones sobre el mismo que estime necesarias. 

» 2.- La instrucción del expediente se efectuará conforme a lo 
establecido en el articulo 9 de la Ley 16/1985 y en su tramitación 
serán de aplicación las normas generales del procedimiento admi
nistrativo. Cuando se refiera a inmuebles se dispondrá la apertura 
de un periodo de información pública y se dará audiencia al 
Ayuntamiento interesado.

3. En el caso de que el órgano que instruye el expediente 
solicite el preceptivo informe de una Institución consultiva y ésta, 
por su especialidad, no se considere la adecuada para emitir el 
informe, lo denegará en el plazo de quince días a partir de la 
recepción de la solicitud.

Art. 14. 1. Instruido el expediente por la correspondiente 
Comunidad Autónoma, el órgano competente de ésta adoptará el 
acuerdo sobre la procedencia de la declaración que notificará a los 
interesados.

2. Cuando la Comunidad Autónoma considere que procede 
declarar de interés cultural un determinado bien, por estimar que 
reúne los valores necesarios para gozar de esta protección, instara 
del Gobierno dicha declaración. A tal efecto, comunicará ai 
Ministerio de Cultura que se han cumplimentado los trámites 
preceptivos en la incoación e instrucción del expediente, y acompa
ñará un extracto de éste en el que consten los datos necesarios para 
la declaración y los documentos gráficos que se señalan en el anexo 
número 1.

3. La documentación que antecede deberá remitirse dentro de 
los quince meses siguientes a la incoación del expediente. .

4. Si el expediente hubiera sido incoado por la Comunidad 
Autónoma a requerimiento del Ministerio de Cultura y no se 
hubiera remitido la documentación en el plazo previsto en el 
número anterior, dicho Departamento podrá requerir a -aquélla 
para que lo haga dentro del mes siguiente y, en caso de incumplí* 
miento, la sustituirá en la tramitación del expediente.

Art. 15. La declaración de bien interés cultural se efectuará 
mediante Real Decreto, a iniciativa, en su caso, de la correspon
diente Comunidad Autónoma y a propuesta del Ministerio de 
Cultura. • • "

El Real Decreto por el que se declara un bien de interés cultural 
deberá describirlo claramente para su identificación y, en su caso, 
contendrá las especificaciones a que se refieren los artículos 11.2 y 
27 de la Ley 16/1985.

Art. 16. I. Publicado el Real Decreto de Declaración de Bien 
de Interés Cultural, el Registro General a que se refieren los 
artículos 12 de la Ley 16/1985 y 21 del presente Real Decreto, 
inscribirá de oficio la declaración. . .

2. En caso de Monumentos y Jardines Históricos, la Adminis
tración que ha tramitado el expediente instará de oficio I® 
inscripción gratuita de la declaración en el Registro de la Pro
piedad. . . . . . ..I

Será título suficiente para efectuar dicha inscripción la certifica
ción administrativa expedida por la autoridad encargada de ja 
protección del bien inmueble en la que se transcriba la declaración 
de Monumento o de Jardín Histórico.

Art. 17. 1. Corresponde a la Comunidad Autónoma en la 
que esté ubicado el bien declarado de interés cultural incoar, de 
oficio o a instancia del titular de un interés legítimo y directo, ei 
expediente para dejar sin efecto la declaración, con excepción de lo 
previsto en el apartado siguiente.

2. Corresponde al Ministerio de Cultura incoar de oficio o a 
instancia del titular de un interés legitimo y directo, estos expedien
tes respecto a los bienes de interés cultural que estén adscritos a 
servicios públicos gestinados por la Administración del Estado o 
que formen parte del Patrimonio Nacional.

Art. 18. La incoación del expediente se notificará y publicará 
en los términos previstos en el artículo 12.2 del presente Rea* 
Decreto y su tramitación se efectuará conforme a lo dispuesto en 
el articulo 13 de la citada norma.

Art. 19.- 1. Instruido el expediente por la correspondiente 
Comunidad Autónoma, el órgano competente de ésta adoptará el 
acuerdo sobre la procedencia de dejar sin efecto la declaración que 
notificará a los interesados. : .

2. Cuando la Comunidad Autónoma considere que procede 
dejar sin efecto la declaración de bien de interés cultural, 1° 
solicitará al Gobierno. A tal efecto, trasladará al Ministerio de 
Cultura este acuerdo motivado, en el que se manifestará haber 
cumplimentado los trámites preceptivos en la tramitación del 
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expediente, junto con una copia del informe favorable y razonado 
previsto en el artículo 9.5 de la Ley 16/1985. .

Art. 20. 1. Corresponde arMimsterio de Cultura proponer al 
yobierno a iniciativa, en su caso, de la correspondiente Comuni
dad Autónoma, el Real Decreto por el que queda sin efecto la 
declaración de un determinado Bien de Interés Cultural.

2. La citada resolución cancelará la inscripción del Bien en el 
Registro General de Bienes de Interés Cultural. . ;

3. El Real Decreto por el que queda sin efecto la declaración 
de Monumento o de Jardín Histórico cancelará la correspondiente 
mscripción en el Registro de la Propiedad. Será titulo suficiente 
para esta cancelación la certificación administrativa, expedida por 
■a autoridad a la que correspondía la protección del bien inmueble, 
en la que se transcriba la resolución por la que queda sin efecto 
dicha declaración. . .

CAPITULO II

Re g is t r o  Ge n e r a l  d e Bie n e s d e In t e r é s  Cu l t u r a l

Art. 21. |. El Registro General de Bienes de Interés Cultural 
“ene por objeto la anotación e inscripción de los actos que afecten 
“ Ja identificación y localización de los bienes integrantes del 

ntnmonio Histórico Español declarados de interés cultural. Estará 
^scrito a la Dirección General de Bellas Artes y Archivos del 
Ministerio de Cultura que, a través de la Subdirección General de 
Protección del Patrimonio Histórico, desarrollará las funciones 
relativas a la formación y actualización del citado Registro.

2. Cada bien que se inscriba en el Registro General tendrá un 
codigo de identificación. .

3- Se anotarán en el Registro, además de los datos recogidos 
n e| extracto del expediente de declaración, los siguientes:
.. a) Fecha de la declaración de interés cultural y de su publica- 
On en el «Boletín Oficial del Estado».

6) Régimen de visitas o, en su caso, de los depósitos que se 
«cuerden para la exhibición, del bien previstos en el articulo 13.2 de 
la Ley .16/1985, que a estos efectos, la Administración competente 
comunicará al Registro. . •

c) Las transmisiones por actos ínter vivos o monis causa y los 
‘raslados. A este fin los propietarios y los poseedores comunicarán 
al Registro General tales actos, aportando, en su caso, copias 
notariales o certificaciones regístrales o administrativas de los 
documentos en que consten aquellos actos. .
. o) Los anticipos reintegrables previstos en el articulo 36.3 de 
•a Ley 16/1985, concedidos por la Administración del Estado, que 
e Escribirán de oficio. .

. e) Las restauraciones que se comunicarán por el órgano que 
las autorice.

_ 4. Cualquier inscripción relativa a un bien que se efectúe de 
••cío será notificada al titular de aquél. .
. 5. Ej Registro General sólo da fe de los datos consignados en 
1 mismo a los efectos previstos en la Ley 16/1985.

Art. 22. 1. Será preciso el consentimiento expreso del titular 
Para la consulta pública de los datos contenidos en el Registre 
General sobre: -

a) La situación jurídica y el valor de los bienes inscritos. 
. b) Su ubicación,' en el caso de bienes muebles, cuando por la 
vjy.^inistración competente se hubiera dispensado totalmente de la 
. D*igación de visita pública a que se refiere el artículo 13.2 de la 
Ley 16/1985.

• f2. En el caso de que falte el consentimiento del titular para 
formar sobre la localización del bien y si existe una solicitud 
«zonada para su estudio con fines de investigación debidamente 

j^.mditados, la Subdirección General de Protección del Patrimonio 
**‘stórico lo comunicará al Organo competente para la protección 
Jc* bien a fin de que acuerde las medidas oportunas para permitir 
.-r cceso al mismo, sin desvelar en ningún caso los datos a que hace 

‘erencia el apartado 1. • . .
3- En el caso de zonas arqueológicas cuyos yacimientos no 

sien abiertos a la visita pública será preciso que el Organo 
..Lépeteme para la protección del bien autorice la consulta de la 
ubicación de la zona.

Art. 23. 1. A petición del propietario o titular de derechos 
5a‘es sobre un bien de interés cultural o, en su caso, del 
juntamiento interesado se expedirá por el Registro un título 
J‘cial, cuyo modelo consta en el anexo número 2 de este Real 

Ccreto, en el que se reflejarán todos los actos jurídicos o artísticos 
^ue sobre el bien inscrito se efectúen. .
I». 2. La Subdirección General de Protección del Patrimonio 
^'stórico extenderá las diligencias que resulten necesarias para la 
finalización del título a instancia del interesado, quien deberá 

Creditar el acto jurídico o artístico cuya anotación inste.

■ CAPITULO III • . ' • '

In v e n t a r io  g e n e r a l  d e  b ie n e s mu e b l e s

Art. 24. 1. El Inventario General comprenderá los bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español, no declara
dos de interés cultural, que tengan singular relevancia por su 
notable valor histórico, arqueológico, artístico, científico, técnico o 
cultural. Estará adscrito a la Dirección General de Bellas Artes y 
Archivos del Ministerio de Cultura que, a través de la Subdirección 
General de Protección del Patrimonio Histórico, desarrollará las 
funciones relativas a la,formación y actualización del citado 
Inventario General. .

2. Cada bien que se inscriba en el Inventario General tendrá 
un código de identificación. • ■ • .

3. Se anotarán en el Inventario General respecto a los bienes 
incluidos en el mismo, además de los datos recogidos en el extracto 
del expediente de inclusión a que se refiere el articulo 29, los 
siguientes: .

a) Fecha de inclusión del bien en el Inventario General. 
b) Las transmisiones por actos ínter vivos o monis causa y los 

traslados de estos bienes. • . ,
c) Los anticipos reintegrables previstos en el articulo 36.3 de 

la Ley 16/1985, concedidos por la Administración del Estado.

4. Las anteriores anotaciones y comunicaciones se efectuarán 
conforme a lo establecido, en los apartados 3 c), 3 d) y 4 del articulo 
21 de este Real Decreto. • .

5. El Inventario General sólo da fe de los actos consignados a 
los efectos previstos en la Ley 16/1985.

Art. 25. 1. No se permitirá la consulta pública de los datos 
relativos a la situación jurídica, localización y valoración econó
mica de los bienes sin el consentimiento expreso del titular, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 57.1.C) de la Ley 16/1985.

2. En el caso de que falte el consentimiento del titular para 
informar sobre la localización del bien y si existe una solicitud 
razonada para su estudio con fines de investigación debidamente 
acreditados, la Subdirección General de Protección del Patrimonio 
Histórico lo comunicará al organismo competente para la protec
ción del bien a fin de que acuerde las medidas oportunas para el 
acceso al mismo, sin desvelar en ningún caso los datos a que hace 
referencia el apartado anterior.

Art. 26. 1. A los solos efectos de facilitar la elaboración del 
Inventario General, la obligación de comunicación que la Ley 
16/1985 en su artículo 26.4 señala a los propietarios o poseedores 
y a las personas o entidades que ejerzan habitualmente el comercio 
de los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Espa
ñol, se circunscribe a los siguientes bienes:

a) Bienes que tengan incoado expediente para su inclusión en 
el Inventario General en tanto aquél no se resuelva.

b) Bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Español, 
cuyo valor económico sea igual o superior a las. cantidades que a 
continuación se indican:

- Siete millones de pesetas cuando se trate de obras pictóricas 
y escultóricas con menos de cien años de antigüedad.

- Cinco millones de pesetas en el caso de obras pictóricas con 
más de cien años de antigüedad.

- Cuatro millones de pesetas cuando se trate de obras escultóri
cas, relieves o bajo relieves con más de cien años de antigüedad.

- Tres millones de pesetas en los casos de tapices, alfombras o 
tejidos históricos, grabados, colecciones de documentos en cual
quier soporte, libros impresos e instrumentos musicales históricos.

- Dos millones de pesetas'cuando se trate.de mobiliario. , 
■ - Un millón de pesetas en los pasos de objetos de cerámica, 
porcelana o cristal antiguos, documentos unitarios en cualquier 
soporte y libros manuscritos.' . ‘

- Quinientas mil pesetas cuando se trate de objetos arqueoló
gicos. , ,

- Cien mil pesetas'cuando se trate de objetos etnográficos.

c) Los que el Gobierno determine mediante Real Decreto a 
propuesta del Ministro de Cultura. ■

2. Las personas o entidades a que se refiere el apartado 
anterior comunicarán por escrito al órgano encargado de la 
protección del Patrimonio Histórico Español de la Comunidad 
Autónoma en cuyo ámbito territorial radique el bien, la existencia 
de éste antes de proceder a su transmisión a terceros haciendo 
constar, en su caso, el precio convenido.

Art. TI. 1. Las personas o entidades que ejerzan habitual
mente el comercio de bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico deberán formalizar, ante el órgano competente de la 
protección de esté Patrimonio en la correspondiente Comunidad 
Autónoma, un libro de registro de las transacciones que efectúen1 
sobre los bienes a que se refiere el artículo anterior.
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2. Se anotarán en el libro de registro los datos de las partes 
intervinientes en la transmisión del objeto y se describirá éste de 
forma sumaria, con especificación de su precio. . ■

3. Sin perjuicio de las.competencias de la respectiva comuni
dad Autónoma y de las reconocidas a otros Organos por el 
ordenamiento jurídico, el Ministerio de Cultura tendrá también 
acceso a estos libros de registro á los efectos de conocimiento y 
evaluación del Patrimonio Histórico Español.

CAPITULO IV

In c l u s ió n  d e  b ie n e s e n  e l  In v e n t a r io  Ge n e r a l

Árt. 28. 1. El Ministerio de Cultura, en colaboración con los 
órganos de las Comunidades Autónomas encargados de la protec
ción del Patrimonio Histórico Español, confeccionará el Inventario 
General de Bienes Muebles. . • •

2. La competencia para incoar de oficio o a instancia de los 
interesados los expedientes de inclusión en el Inventario General se 
determinará por las disposiciones contenidas en el artículo 11 de 
este Real Decreto. , .

3. Cuando el propietario u otro titular de derechos reales sobre 
un bien presente solicitud debidamente documentada a fin de que 
se inicie el procedimiento para la inclusión de dicho bien en el 
Inventario General, el órgano competente de la Comunidad Autó
noma correspondiente resolverá en el plazo de cuatro meses sobre 
la procedencia de la incoación del expediente conforme a lo 
dispuesto en el artículo 26.3 de la Ley 16/1985.

Art. 29. 1. La incoación del expediente se notificará, en todo 
caso, a los interesados y se comunicará al Inventario General para 
su añotación preventiva. Esta comunicación deberá contener una 
descripción suficiente del bien para su identificación..

2. El expediente se tramitará siguiendo las normas generales 
de procedimiento administrativo.

3. La incoación del expediente determinará a los efectos de 
exportación, la aplicación provisional del régimen de protección 
previsto para los bienes incluidos en el Inventario General.

Art. 30. 1. Corresponde al Ministerio de Cultura resolver la 
inclusión de bienes muebles en el Inventario General.

2. Cuando el expediente haya sido instruido por una Comuni
dad Autónoma y el órgano competente de ésta acuerde la inclusión 
del bien en el Inventario General, notificará a los interesados este 
acuerdo y dará traslado del mismo al Ministerio de Cultura 
haciendo constar el cumplimiento de lo preceptuado en la tramita
ción del expediente y acompañará un extracto de éste en el que se 
reflejen los datos, junto con los documentos gráficos que se reseñan 
en el anexo número 1.

3. Transcurridos tres meses desde la entrada en el Ministerio 
de Cultura de la documentación señalada en el apartado anterior 
sin recaer resolución expresa, se entenderá que el bien ha sido 
incluido en el Inventario General. ,

4. No obstante lo dispuesto en este artículo, transcurrido un 
año desde la fecha de la anotación preventiva en el Inventario 
General a que se refiere el artículo 29.1 de este Real Decreto, el 
Ministerio de Cultura podrá recabar de las Comunidades Autóno
mas información sobre la terminación de los expedientes incoados. 
Si estos expedientes no estuvieran resueltos, dicho Departamento 
podrá requerir a la Comunidad Autónoma correspondiente para 
que resuelva dentro del mes siguiente y, en caso de incumplimiento 
o cuando aquélla no pueda resolver por haber sido trasladado el 
bien fuera de su ámbito territorial, el Ministerio de Cultura podrá 
sustituirla en la tramitación del expediente. . .

5. La Administración que ha instruido el expediente comum- 
c^rá a los interesados la inclusión de un determinado bien mueble 
en el Inventario General.

CAPITULO V

Ex c l u s ió n  d e b ie n e s d e l  In v e n t a r io  Ge n e r a l

Art. 31. De oficio o a instancia del titular de un interés 
legítimo y directo podrá tramitarse expediente administrativo para 
acordar la exclusión del Inventario General de un determinado 
bien. . ,, . ■ ., ,.

La competencia para la incoación e instrucción del expediente 
se determinará por las disposiciones contenidas en el artículo 17 de 
este Real Decreto. . ■ ,

La notificación del expediente y su tramitación se efectuara en 
los términos previstos en el artículo 29. •

Art. 32. 1. Corresponde al Ministerio de Cultura resolver la 
exclusión de los bienes muebles del Inventario General. .

2. Cuando el expediente haya sido instruido por una Comuni
dad Autónoma, el ói^ano competente de ésta remitirá la propuesta 
motivada de exclusión al Ministerio de Cultura en la que hará 
constar la observancia de lo preceptuado en la tramitación del 
expediente.

3. La Administración que ha instruido el expediente comuni
cará a los interesados la exclusión de un determinado bien mueble 
del Inventario General. . . •

4. La exclusión de un bien del Inventario General cancelara su 
inscripción en el mismo. ' .

CAPITULO VI

Ce n s o  d e  l o s  b ie n e s  in t e g r a n t e s  d e l  Pa t r imo n io  Do c u me n 
t a l  Y CATÁLOGO COLECTIVO DE LÓS BIENES INTEGRANTES DEU

Pa t r imo n io  Bib l io g r á f ic o

Sección 1° Integración y exclusión de fondos de titularidad I 

privada del Patrimonio Bibliográfico y Documental
Art. 33.' El Ministerio de Cultura, de oficio o a propuesta del 

Organismo competente de la Comunidad Autónoma de radicacio 
del bien, podrá declarar constitutivos del Patrimonio Documental 
los documentos a que se refiere el artículo 49.5 de la Ley

La declaración requerirá la previa incoación y tramitación c 
expediente administrativo en el que deberá constar informe favora
ble de una de las Instituciones consultivas enunciadas en el articule 
3.° 2 de la citada Ley. La declaración se efectuará, mediante Orden 
que se publicará ep el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 34. Para autorizar la exclusión del Patnmonio Documen* 
tal y Bibliográfico de los bienes de titularidad privada a que se 
refiere el articulo 55.3 de la Ley 16/1985, se requerirá la preva 
incoación e instrucción de expediente administrativo en el 
deberán constar los informes favorables de una de las Institucione 
consultivas a que se refiere el artículo anterior y del Ministepo o 
Cultura. - . . . .. ¿de

Cuando el órgano competente para autorizar la exclusión sena* 
al solicitante indicaciones sobre la conservación de muestras o 
fondo que hayan de preservarse de la exclusión, será requisii» 
previo a la concesión de la autorización la presentación por pan 
del titular de la correspondiente propuesta.de datos que cubra w 
indicaciones señaladas..

Sección 2.a Elaboración (leí Censo y del Catálogo colectivo
Art. 35. El Ministerio de Cultura, en colaboración cpn las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas, confeccionan* 
el Censo de los bienes integrantes del Patrimonio Documental ye* 
Catálogo colectivo de los bienes integrantes del Patrimonio Bibn°r 
gráfico. . . . e

Art. 36. El Censo comprenderá la información básica s o d * 
archivos, colecciones y fondos de .documentos, entendidos ésto 
como toda expresión en lenguaje natural o convencional y cua^ 
quier otra expresión gráfica, sonora o en imagen, recogidas en too 
tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos, 
acuerdo con lo previsto en el articulo 49 de la Ley 16/1985. Esta 
adscrito a la Dirección General de Bellas Artes y Archivos.

El Catálogo colectivo comprenderá la información básica sobr 
bibliotecas, colecciones y ejemplares de materiales bibliográficos a 
carácter unitario o seriado en escritura manuscrita o impresa > 
sobre los ejemplares producto de ediciones de películas cinemato
gráficas, discos, fotografías, materiales audiovisuales y otras simi*^ 
res, cualquiera que sea su soporte material, que integran 
Patrimonio Bibliográfico a que se refiere el articulo 50 de la te? 
16/1985, y estará adscrito a la Dirección General del Libro y 
Bibliotecas. '•

Art. 37. 1. La competencia para efectuar la recogida « 
datos, a fin de confeccionar el Censo y el Catálogo colectivo, = 
determinará por las disposiciones contenidas en el articulo 11 0 
este Real Decreto. " ■ . ,

2. No obstante, el requerimiento previsto en dicho artículo » 
entenderá desatendido si, en el mes siguiente de haberse efectuad 
la Comunidad Autónoma no inicia la actuación que le ha sio^ 
requerida y existe peligro de pérdida o destrucción de todos 
alguno de los valores de los bienes objeto del requerimiento o 
perturbación de su función social. . . i

3. A los efectos de facilitar la elaboración del Censo y 0 
Catálogo colectivo, el Ministerio de Cultura podrá establece 
convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Art. 38. El Ministerio de Cultura, oído el Consejo del 
nio Histórico, diseñará los modelos de descripción y formulara w 
instrucciones técnicas de recogida, tratamiento y remisión de i 
informaciones por la Administración competente, para su integr 
ción por dicho Ministerio en las bases de datos correspondientes 
Censo y Catálogo colectivo. No obstante, ambas Administración 
podrán convenir el tratamiento informático parcial o total por 
Comunidad Autónoma respectiva de modo que quede garantizan 
la integración técnica en las correspondientes bases de datos.

Art. 39. Será de aplicación a la consulta pública de los dato 
relativos a la situación jurídica, localización y valoración econ 
mica de los bienes incluidos en el Censo y en el Catálogo colcctiv 
lo dispuesto en el articulo 25.
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No obstante, en el caso de solicitud razonada para estudio del 
bien con fines de investigación debidamente acreditados a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 25, se aplicarán las limitaciones 
Que se derivan de lo establecido en los artículos 52.3. y 57.1, c), de 
la Ley 16/1985. . ■

■ TITULO III

De la'transmisión y exportación de bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Español

CAPITULO PRIMERO

En a je n a c ió n

Art. 40. 1. Quien tratare de enajenar, un bien que haya sido 
declarado de Interés Cultural, o que tenga incoado expediente para 
su declaración, o esté incluido en el Inventario General, deberá 
notificarlo al órgano de la Comunidad Autónoma correspondiente 
encargado de la protección del Patrimonio Histórico Español y al 
Ministerio de Cultura, declarando el precio y las condiciones en 
Que se proponga realizar la enajenación. En la notificación se 
consignará el Código de identificación del bien o, en su caso, el 
numero de anotación preventiva. • . .

. 2. Los subastadores, con un plazo de antelación no superior a 
seis semanas ni inferior a cuatro, deberán notificar a los citados 
organismos las subastas públicas en las que se pretenda enajenar 
cualquier bien integrante del Patrimonio Histórico Español, 
tediante la remisión de los datos que figurarán en los correspon
dientes catálogos. • . ,

3. La determinación de la Comunidad Autónoma que. a los 
electos de este capitulo, ha de ser notificada, se realizará de acuerdo 
c°n los siguientes criterios:

a) Cuando se trate de Bienes de Interés Cultural o incluidos en 
el Inventario Genera), será la correspondiente al lugar de ubicación 
del bien que conste en el Registro General o en el Inventano 
General a que se refieren los artículos 21 y 24, respectivamente. 

. b) En el caso de bienes que tengan incoado expediente para su 
declaración de Interés Cultural o su inclusión en el Inventario 
General será la que ha incoado dicho expediente.
u, c) , Respecto a los demás bienes integrantes del Patnmonio 
Histórico Español será la de ubicación del bien en el momento en 
Que se efectúe la subasta. '

4- La Comunidad Autónoma competente podrá ejercer los 
derechos de tanteo y retracto sobre los bienes referidos en los 
Orminos previstos en el articulo 38.4 de la Ley 16/1985.
..Art. 41. 1. Dentro de los dos meses siguientes a la notifica

ción prevista en el articulo anterior, la Administración del Estado. 
d través del Ministerio de Cultura, podrá hacer uso del derecho de 
tanteo para sí, para una entidad benéfica o para cualquier entidad 
de derecho público, previo informe de la Junta de Calificación. 
Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histónco 
Español, obligándose al pago del precio convenido o, en su caso, el 
de remate, en un periodo no superior a dos ejercicios económicos, 
salvo acuerdo con^l interesado en otra forma de pago. En el 
*ndicado plazo de dos meses se comunicará al vendedor el ejercicio 
de este derecho. . • .
.. 2. En el caso de subastas públicas no será preceptivo el 

dictamen de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación, y 
la Administración del Estado podrá ejercer el derecho de tanteo 
pedíante la comparecencia de un representante del Ministerio de 
Cultura en la subasta, el cual, en el momento en que se determine 
e* precio de remate del bien subastado, manifestará el propósito de 
hacer uso de tal derecho, quedando en suspenso la adjudicación del 
p^n. En un plazo de siete días hábiles, a partir de la celebración de 
*a subasta, se comunicará al subastador el ejercicio del derecho de 
tanteo.
. 3. En todo caso, la Orden por la que se acuerda ejercitar el 
brecho de tanteo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
Sln Perjuicio de su eficacia desde la comunicación.

An. 42. Cuando el propósito de la enajenación no se hubiere 
hotificado correctamente, la Administración del Estado, a través 
uel Ministerio de Cultura, podrá ejercitar en los mismos términos 
Previstos para el derecho de tanteo, el de retracto en el plazo de seis 
'peses, a partir de la fecha en que tuviera conocimiento fehaciente 
ue la enajenación.

La Orden por la que se acuerde ejercitar el derecho de retracto 
Se notificará al vendedor y al comprador en el plazo que antecede 
y se publicará, además, en el «Boletín Oficial del Estado».
,. Art. 43. A partir de la publicación de las referidas Ordenes, el 
bien sobre el que se ha ejercitado el derecho de tanteo o de retracto 
Quedará bajo la custodia del Ministerio de Cultura en el lugar que 
Asigne, pudiendo también acordar que quede bajo la custodia de 
sUs propietarios en concepto de depósito con las garantías que al 
e*ecto determine. ' ■ •

Art. 44. La enajenación de los bienes muebles que forman 
Parte del Patrimonio Histórico Español efectuada-en contravención

de lo dispuesto en el artículo 28 y en la Disposición transitoria 
quinta de la Ley 16/1985, es nula, correspondiendo al Ministerio 
Fiscal ejercitar, en defensa de la legalidad y del interés público y 
social, las acciones de nulidad en los procesos civiles.

CAPITULO II

Ex po r t a c ió n

Art. 45. 1. A los efectos del presente Real Decreto, se 
entiende por exportación la salida del territorio español de cual
quiera de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Español.

2. Requiere permiso expreso y previo del Ministerio de 
Cultura la exportación, incluso de carácter temporal, de los bienes 
integrantes del Patrimonio Histórico Español con cien o más años 
de antigüedad, o que estén incluidos en el Inventario General o 
tengan incoado expediente para su inclusión.

. 3. Igual permiso requiere la exportación temporal de los 
bienes declarados de Interés Cultural o de los que tengan incoado 
expediente para esta declaración, así como la de aquellos otros que, 
por su pertenencia al Patrimonio Histórico Español, el Ministerio 
de Cultura declare expresamente inexportables, como medida 
cautelar hasta que se incoe expediente para incluir el bien en alguna 
de las categorías de protección especial previstas en la Ley 16/1985.

4. La concesión por el Ministerio de Cultura de estos permisos 
de exportación no eximirá del cumplimiento de las formalidades y 
requisitos que rigen con carácter general el comercio exterior.

. Sección 1.a Permiso de exportación
Art. 46. 1. En la solicitud del permiso de exportación de los 

bienes a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior deberán 
constar, como mínimo, los siguientes datos:

a) Respecto al solicitante, título jurídico del mismo y compro
miso de permitir el examen o depósito del bien. . .

b) Respecto al bien, el código de identificación, si lo tuviera, 
y, en su defecto, declaración acerca de si existe expediente incoado 
para la inclusión en el Inventario General y lugar donde el bien se 
encuentra. ,. . , , *

c) Declaración del valor del bien, hecha por el solicitante, 
salvo que se trate de bienes importados en los términos previstos 
en el artículo 32 de la Ley 16/1985. -

2. Cuando el bien no esté incluido en el Inventario General, 
se unirá a la solicitud la siguiente documentación: .

- Dos fotografías en color del objeto en tamaño minino de 
8 x 12 cemtímetros, o reproducciones en el soporte adecuado a la 
naturaleza del bien, una de conjunto y otra de un detalle si el objeto 
lo requiere para su identificación o, en su caso del anverso y 
reverso. . ' , .

- Descripción técnica del objeto especificando materia, proce
dimiento y dimensiones, asi como época, escuela o autor, si se 
conociera. Descripción bibliográfica. En d^caso de objetos de 
piedras o metales preciosos se especificará también el peso.

- Fotocopia de la declaración a que se refiere el apartado 
siguiente, cuando se trate de bienes importados en los términos 
señalados en el articulo 32 de la Ley 16/1985.

3. Para la identificación del bien importado, y a los efectos del 
articulo 32 de la Ley 16/1985, el titular de aquél presentará en el 
momento de la importación, ante los servicios aduaneros, una 
declaración en ejemplar duplicado, según anexo número 3, para ser 
sellada y conformada. Esta declaración deberá presentarse ante la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, dentro de los tres 
meses siguientes a la importación, la cual, una vez comprobados los 
datos, devolverá un ejemplar a'l titular. ,,

Art. 47. 1. La solicitud del permiso de exportación se remiti
rá al Ministerio de Cultura, salvo en las Comunidades Autónomas 
que tengan asumidas competencias de tramitación de estas solici
tudes.

- .2. En las Comunidades Autónomas que tengan asumidas 
competencias en materia de exportación de bienes integrantes del 
Patnmonio Histórico Español, la solicitud relativa a los bienes 
ubicados en el ámbito territorial de esa Comunidad Autónoma 
deberá tramitarse ante los órganos competentes de la misma. La 
denegación de la solicitud pondrá fin al expediente y deberá ser 
comunicada al Ministerio de Cultura a los efectos previstos en el 
artículo 50.2. En el caso de que no se deniegue la solicitud se dara 
traslado del expediente al Ministerio de Cultura para su resolución 
definitiva. * ................................. .. _ _ ., .

3 La Junta de Calificación, Valoración y Exportación de 
Bienes del Patrimonio Histórico Español dicumitara estas solicitu
des A tal efecto podrá acordar, cuando las circunstancias lo 

• aconsejen, que los bienes cuyo permiso de exportación se solicita 
sean depositados en un establecimiento para su examen.

Dicha Junta podrá exigir al solicitante que acredite documental
mente su propiedad sobre el objeto o que está autorizado por su 
propietario para la venta o exportación del mismo.
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Art. 48. -1. La Dirección General de Bellas Artes y Archivos, 
visto el .dictamen de la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Bienes del Patriminio Histórico Español, resolverá 
las solicitudes de permiso de exportación. . ’

2. La resolución por la que se deniegue el permiso de 
exportación de un bien que no esté incluido en alguna de las 
categorías de protección especial previstas en la Ley 16/1985, 
deberá contener el acuerdo de requerir a la Comunidad Autónoma 
en cuyo ámbito está ubicado aquél para que incoe expediente a 
efectos de su inclusión en una de estas categorías de protección.

3. La Dirección General de Bellas Artes y .Archivos extenderá 
un certificado de la resolución por la que se concede el permiso 
para le exportación del bien, que deberá acompañar al mismo.

4. Eb permiso de exportación de un bien incluido en el 
Inventario General cancelará su inscripción en el mismo.

Art. 49. 1. La resolución de la solicitud de permiso de 
exportación deberá dictarse en el plazo de dos meses, a contar 
desde la fecha de su presentación, pudiendo el interesado denunciar 
la mora y reiterar la solicitud ante el Director General de Bellas 
Artes y Archivos del Ministerio de Cultura, quien podrá resolver, 
aun en el caso de no haber emitido su dictamen la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio 
Histórico Español. Transcurrido un mes desde la presentación de 
la denuncia de la mora con reiteración de la solicitud sin que haya 
recaído resolución expresa, se entenderá denegado el permiso.

2. La denegación tácita no* eximirá de dictar resolución 
expresa y de realizar, en su caso, el requerimiento previsto en el 
artículo 48.2. ■ ,

Art. 50. 1. La declaración del valor del bfen objeto de la 
solicitud del permiso de exportación hecha por el solicitante será 
considerada oferta de venta irrevocable en favor de la Administra
ción del Estado, siendo el precio de la misma el valor señalado.

2. Cuando no se conceda el permiso para la exportación, la 
Administración del Estado, a través del Ministerio de Cultura, 
dispondrá de seis meses, a partir de la resolución, para aceptar la 
oferta de venta, y de un año, desde la aceptación, para efectuar el 
pago que proceda. , ■ ' ■

3. La aceptación de esta oferta de venta por la Administración 
del Estado se acordará mediante Orden del Ministerio de Cultura, 
que se notificará al interesado. A partir de esta notificación el bien 
quedará bajo la custodia del citado Ministerio en el lugar que 
designe, pudiendo también acordar que quede bajo la custodia de 
sus propietarios en concepto de depósito con las garantías que al 
efecto determine.

4. El incumplimiento por parte de la Administración del 
Estado de los plazos señalados en este artículo supondrá la 
caducidad de su derecho de adquisición y se reintegrará a su titular 
en la libre disposición del bien.

Art. 51. .El Ministerio de Cultura, cuando las circunstancias lo 
aconsejen podrá declarar inexportable un determinado bien inte
grante del Patrimonio Histórico como medida cautelar hasta que se 
incoe expediente para incluir al bien en alguna de las categorías de 
protección especial previstas en la Ley 16/1985. En la Orden que 
efectúe esta declaración se acordará requerir a la Comunidad 
Autónoma en cuyo ámbito territorial se encuentre este bien para 
que incoe el correspondiente expediente. •

Sección 2.a Permiso de exportación temporal

Art. 52. 1. En la solicitud del permiso para la exportación 
temporal de los bienes a que se refieren los apartados 2 y 3 del 
articulo 45 se consignarán, como mínimo, los siguientes datos:

a) Respecto al solicitante, título jurídico del mismo y compro
miso de permitir el examen o depósito del bien.

b) En relación con el bien objeto de la exportación temporal, 
su código de identificación, si lo tuviera y, en su defecto, declara
ción acerca de si existe expediente incoado para la inclusión en 
alguna de las categorías de protección especial previstas en la Ley 
16/1985; el lugar en que se encuentra el bien. 1

c) Finalidad y duración de la exportación cuyo permiso se 
solicita.

2. Cuando el bien no esté declarado de interés cultural ni 
incluido en el Inventario General se unirá a la solicitud la 
documentación exigida en el artículo 46.2.

Art. 53. La tramitación de las solicitudes de permiso de 
exportación temporal se regirá por lo dispuesto en el articulo 47, 
pero la Junta de Calificación, Valoración y Exportación deberá 
proponer las condiciones de retomo y demás garantías que estime 
convenientes para la conservación del bien.

Art. 54. La resolución de estas solicitudes se regirá por lo 
dispuesto en los artículos 48 y 49, con las siguiente salvedades:

1. La resolución por la que se permite la exportación temporal 
deberá contener las condiciones del retomo y demás garantías que 
se establezcan para la conservación del bien que se exporta.

2. Cuando se trate de bienes de interés cultural o de bienes 
declarados inexportables, la resolución deberá ser siempre expresa 

y requerirá en todo caso dictamen previo de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación.

3. EL permiso de exportación temporal se anotará, en su caso, 
en el Registro o en el inventario a que se refieren los artículos 21 
y 24, respectivamente. . . '

Art. 55. El incumplimiento de las condiciones del retorno a 
España de ios bienes cuya exportación temporal ha sido permitida 
tendrá la consideración de exportación ilícita.

Art. 56. 1. El período máximo ininterrumpido de estancia en 
el exterior que puede permitirse será de cinco años, renovable por 
periodos'de inferior o igual duración hasta diez años, cuando.se 
trate de bienes comprendidos en el apartado 3 del artículo 45, y 
hasta veinte años en los demás casos. "

2. Transcurrido el plaxo máximo autorizado, el bien deberá 
retomar a España para su examen. Efectuado el retomo se podrá 
solicitar nuevamente el permiso de salida temporal.

3. Excepcionalmente, la Dirección General dé Bellas Arles y 
Archivos podrá acordar, cuando las circunstancias lo aconsejen, 
sustituir el retorno del bien por el examen que al efecto encomiende 
al servicio diplomático.

Art. 57. El permido para la exportación temporal de los bienes 
del Patrimonio Bibiográfico custodiado en las bibliotecas a las que 
se refiere el artículo 60 de la Ley 16/1985 que no hayan sido objeto 
de una declaración específica de bien de interés cultural m 
incluidos de forma singular en el Inventario General, y cuando 
dicha salida se efectúe conforme a las reglas y usos aplicables a los 
préstamos internacionales, se regirá por las siguientes normas:

, 1.a La solicitud del permiso se dirigirá al Director general del 
Libro y Bibliotecas, y en la misma se harán constar los datos 
suficientes para la identificación del bien, su localización y Ia 
finalidad y duración de la salida temporal que se solicita.

2. a Tendrá carácter prioritario el dictamen de esta solicitud, 
que podrá efectuarse por la Sección de la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación que el Pleno designe con carácter general-

3. a Por razones de urgencia y a petición razonada de Ia 
Entidad solicitante, el Director general del Libró -y Bibliotecas 
podrá resolver sin el previo dictamen de la Junta. La resolución por 
la que se permita la salida temporal deberá contener las condicio
nes de retomo y demás garantías que se establezcan para Ia 
conservación del bien que se exporta.

TITULO IV

De las medidas de fomento

Art. 58., 1. En el presupuesto de cada obra pública, finan
ciada total o parcialmente por el Estado, se incluirá una parí ¡da 
equivalente, al menos, al I por 100 de los fondos que sean de 
aportación estatal con destino a financiar trabajos de conservación 
o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español o de fomento 
de la creatividad artística, con preferencia en la propia obra o en 
su inmediato enlomo. Se entenderá cumplida esta exigencia 
cuando las obras públicas tengan por objeto -actuaciones- de 
reparación o conservación en bienes inmuebles integrantes del 
Patrimonio Histórico Español.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior la$ 
siguientes obras públicas: ' •
' a) Aquellas cuyo presupuesto total no exceda de 100 millones 

de pesetas. ■
b) Las que afecten a la seguridad y defensa del Estado, asi 

como a la seguridad de los servicios públicos.

3. El Organismo público responsable de la obra manifestará en 
el proyecto de la misma que presente ante el Comité de Inversiones 
Públicas para la elaboración del. Plan Trianual de Inversiones 
Públicas o al Ministerio de Cultura cuando no se haya presentado 
el proyecto de la obra a dicho Comité, la opción que elige de las qu6 
a continuación se indican, para el destino de los fondos correspon
dientes al 1 por 100:

a) Financiar trabajos de conservación o de enriquecimiento 
del Patrimonio Histórico Español o de fomento de la creatividad 
artística, incluidos en Ios-planes a que se refiere el apartado 4 de 
este artículo.

A tal fin se efectuará la correspondiente transferencia de crédito 
al Ministerio de Cultura en los términos señalados en este artículo-

b) . Realizar trabajos de conservación o de enriquecimiento del 
Patrimonio Histórico Español con preferencia en la propia obra o 
en su inmediato entorno, o en cualesquiera de los bienes de interés 
cultural relacionados con las actividades del Organismo correspon
diente. , ‘ /

. Para la redacción de los programas y proyectos a que se refiere 
'él párrafo anterior deberá solicitarse la colaboración del Ministerio 
de Cultura a través de la Dirección General de Bellas Artes Y 
Archivos que desarrolla las funciones de la Administración • del 
Estado relativas al Patrimonio Histórico Español, o del Ministerio 
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de Obras Públicas y Urbanismo, en cuanto a sus competencias en 
las actuaciones sobre el patrimonio arquitectónico y de ingeniería 
civil a cargo del Estado, sin peijuicio, además, de recabar las 
autorizaciones requeridas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
16/1985. En todo caso, se dará cuenta al Ministerio de Cultura de 
los proyectos de estos trabajos y de su ejecución, bien por 
Programas anuales o por cada una de las obras a realizar.

4. El Ministerio de Cultura, oído el Consejo del Patrimonio 
Histórico, elaborará los Planes Anuales de Conservación v Enrique
cimiento del citado Patrimonio y de Fomento de la Creatividad 
Artística, que serán financiados con los fondos transferidos.

. 5. Cuando la opción consista en tranferir los fondos al 
Ministerio de Cultura, el Organismo público responsable de la obra 
pública remitirá al Ministerio de Economía y Hacienda el corres
pondiente expediente de modificación de crédito, dentro de los dos 
meses siguientes a la aprobación del presupuesto de la obra.

6. La Intervención General de lá Administración del Estado 
no fiscalizará de conformidad propuesta de gasto alguna en tanto 
no se acredite la retención del crédito preciso para los trabajos a 
Que se refiere el apartado 1 de este artículo, cuando resulte 
•egalmente exigible. .

7. Los Servicios, Organismos y Sociedades estatales que no 
Puedan efectuar transferencias de crédito, ingresarán el preceptivo 
* Por 100 en el Tesoro Público dentro de los dos meses siguientes 
a la aprobación del presupuesto de la inversión. Estos ingresos 
Senerarán el crédito oportuno a favor del Ministerio de Cultura con 
destino a la financiación de los trabajos a que se refiere el párrafo 
4 de este artículo para los cual dichos Centros deberán enviar el 
resguardo complementario para habilitación de crédito al citado 
Ministerio.

Art. 59. 1. En las obras públicas que se construyan y 
exploten por particulares en virtud de concesión administrativa del 
Estado y sin la participación financiera de éste, se destinará el 1 por 
100 del presupuesto total a la financiación de los trabajos previstos 
en el articulo anterior y con las mismas excepciones. . ,,

2. Se hará constar en el contrato de la obra pública la opción 
elegida por el concesionario de entre las siguientes:

a) Financiar los trabajos de conservación o enriquecimiento 
del Patrimonio Histórico Español o de fomento de la creatividad 
anistica' incluidos en los planes a que se refiere el apartado 4 del 
articulo anterior. • ■ . '

A tal efecto el concesionario ingresará en el Tesoro Público el 
correspondiente 1 por TOO que generará el oportuno crédito para 
este concepto del Ministerio de Cultura. Para formalizar el contrato 
de la obra pública será necesario acreditar este ingreso, aportando 
el resguardo complementario del ingreso que servirá para la 
habilitación del crédito. . . . .

b) Realizar los trabajos de conservación o de enriquecimiento 
del Patrimonio Histórico Español con preferencia en la propia obra 
o en su inmediato entorno, en los términos previstos en el párrafo 

del apartado 3 del articulo anterior.
r El concesionario deberá acreditar ante el órgano cqncedente al 
hnalizar la correspondiente obra pública, la ejecución de estos 
lrabajos.

En el caso de que no se acredite dicho cumplimiento el órgano 
Sucedente, de oficio o a instancia del Ministerio de Cultura, 
Ordenará en el momento de proceder a la devolución de las fianzas, 
C1 ingreso en el Tesoro Público, del 1 por 100 a que se refiere este 
articulo, y el envío del resguardo complementario para habilitación 
de crédito al Ministerio de Cultura, a efectos del subsiguiente 
exPediente de generación de crédito. '.

3. Cuando en el contrato no conste alguna de las opciones que 
anteceden se entenderá que se opta por el ingreso del 1 por 100 en 
y fesoro Público, siendo de aplicación lo dispuesto en el aparrtado 
¿ a) de este artículo. . _

Art. 60. El Ministro de Cultura elevará al Gobierno, cada año, 
uh informe sobre el grado de cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos anteriores sobre consignación y destino de este 1 por 100, 
Cn el que también dará cuenta de la aplicación de los fondos 
transferidos al Ministerio de Cultura por este concepto.

Art. 61. 1. Los inmuebles comprendidos en una zona 
arqueológica e incluidos como objeto de especial protección en el 
ihstrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el articulo

de la Ley 16/1985 tendrá la consideración de inscritos en el 
Registro de Bienes de Interés Cultural a los efectos fiscales 
Previstos en los artículos 70, 71 y 73 de dicha Ley.

2. Igual consideración y de los mismos efectos tendrán los 
•amuebles comprendidos en un sitio histórico o conjunto histórico 
Que reúnan las condiciones siguientes:

a) Contar con una antigüedad igual o superior, a cincuenta 
años.
n b) Estar incluido en el catálogo previsto en el artículo 86 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico como objeto de protec
ción integral en los términos previstos en el articulo 21 de la Ley 
16/1985. • ' .

• Art. 62. 1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas tendrán derecho a una deducción de la 
chota equivalente al 20 por 100 de las inversiones realizadas en la 
adquisición de bienes que estén inscritos en el Registro General de 
Bienes de Interés Cultural, siempre que el bien permanezca a 
disposición del titular durante un periodo de tiempo no inferior a 
tres años, y se formalice la obligación de comunicar la transmisión 
al Registro General de Bienes de Interés Cultural, conforme a lo 1 
establecido en el artículo 21 de este Real Decreto. ,

2. Asimismo, los gastos de conservación, reparación, restaura
ción, difusión y exposición de los bienes que cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado anterior, darán derecho a una deduc
ción de la cuota del referido Impuesto del 20 por 100 del importe 
de los mencionados gastos, en taríto en cuanto no hayan podido 
deducirse como gastos fiscalmente admisibles a efectos de determi
nar el rendimiento neto que, en su casó, procediere. •

3. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas tendrán derecho a deducir de la cuota el 20 por 
100 de las donaciones puras y simples que hicieren en bienes que 
formen parte del Patrimonio Histórico Español que estén inscritos 
en el Registro General de Bienes de Interés Cultural o incluidos en 
el Inventario General, siempre que se realicen en favor del Estado 
y demás Entes públicos, así como de las que se lleven a cabo en 
favor de establecimientos, instituciones, fundaciones o asociacio
nes, incluso las de hecho de carácter temporal para arbitrar fondos, 
clasificadas o declaradas benéficas o de utilidad pública por los 
órganos competentes del Estado, cuyos cargos de patronos, repre
sentantes legales o gestores de hecho sean gratuitos, y se rindan 
cuentas al órgano de protectorado correspondiente.

4. La efectividad de las deducciones contenidas en los aparta
dos anteriores requerirá que se cumplan los limites y requisitos 
previstos en la letra F) del artículo 29 de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Art. 63. 1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda
des tendrá derecho a deducir de la cuota liquida resultante de 
minorar la cuota íntegra en el importe de las deducciones por doble 
imposición, y, en su caso, las bonificaciones a que se refiere el 
articulo 25 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, el 15 por 100 
de las cantidades que se destinen a la adquisición, conservación, 
reparación, restauración, difusión y exposición de bienes que estén 
inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, con 
las condiciones establecidas en el apartado 1 del artículo anterior.

La deducción de tales inversiones se ajustará a los requisitos y 
límites previstos en la normativa del Impuesto sobre Sociedades.

2. En el Impuesto sobre Sociedades se considerarán partidas | 
deducibles, de los rendimientos íntegros obtenidos a efectos de । 
determinación de la base imponible, las donaciones puras y simples 
de bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Español y que 
estén inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural 
o incluidos cn el Inventario General, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos: .

a) El donatario será el Estado y demás Entes públicos, o 
establecimientos, instituciones, fundaciones o asociaciones, incluso 
las de hecho de carácter temporal para arbitrar fondos, clasificadas 
o declaradas benéficas o de utilidad pública por los órganos 
competentes del Estado, cuyos cargos de patronos , representantes 
legales o gestores de hechos sean gratuitos y se Andan cuentas al 
órgano de protectorado correspondiente.'

b) El importe del donativo, con derecho a ser deducible, no 
podrá exceder del 30 por 100 de la base imponible del sujeto pasivo 
que realiza la donación. . .

c) El donatario no deberá haberse acogido para esta donación 
a la deducción prevista en el artículo 123 del Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades. .

En lo no regulado expresamente en este apartado, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 123 y siguientes del Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades. ;

3. A efectos de lo previsto en el apartado anterior y en el 
apartado 3 del artículo 62, la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación efectuará la valoración de los bienes, a instancia del 
donante y en los términos previstos en el artículo 8 c) de este Real 
Decreto. . • . .

Art. 64. 1. Están exentas de todo tributo las importaciones 
de bienes muebles que sean incluidos en el Inventario general o 
declarados de interés cultural en base a la solicitud de incoación del 
respectivo expediente presentada por los propietarios o titulares de , 
derechos reales sobre los mismos. ,

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a efectos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, se aplicarán éxclusivamente 
las exenciones a la importación previstas en el artículo 21 de la Ley 
30/1985, de 2 de agosto.. . .

Por lo que se refiere a los derechos arancelarios se aplicífá el 
régimen comunitario de franquicias aduaneras. .

3. La solicitud a que se refiere el apartado anterior, que tendrá 
efectos suspensivos de la deuda tributaria, deberá presentarse ante 
alguno de los órganos siguientes:. .■
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, a) Departamento encargado de la protección del Patrimonio 
Histórico Español de la Comunidad Autónoma del lugar de 
residencia del solicitante. . ■

b) • Embajada o Consulado de España en el país donde radique 
el bien cuya importación se pretende. .

4. Con carácter general, en el momento de ser presentados los 
bienes a despacho, los Servicios de Aduanas, a solicitud de Jos 
interesados y previa justificación de haberse solicitado la incoación 
del citado expediente, podrán autorizar despachos provisionales 
por un plazo de seis meses prorrogable por idénticos periodos con 
garantía de los derechos exigibles con motivo de la importación, a 
reserva de la resolución oportuna.

• Art. 65. 1. El contribuyente que pretenda pagar la deuda 
tributaria del Impuesto de Sucesiones, del Impuesto sobre el 
Patrimonio o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
mediante entrega de bienes integrantes del Patrimonio Histórico 
Español que estén inscritos en el Registro General de Bienes de 
Interés Cultural o en el Inventario General solicitará por escrito a 
la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del 
Patrimonio Español la valoración del bien, reseñando su código de 
identificación. Asimismo, manifestará por escrito su pretensión al 
tiempo de presentar la declaración correspondiente al impuesto de 
que se trate.

En los casos de los Impuestos sobre la Renta y sobre. el 
Patrimonio, dicha manifestación tendrá por efecto la suspensión 
del procedimiento recaudatorio, sin perjuicio de la liquidación, en 
su caso, de los intereses de demora correspondientes.

2. La valoración del bien consistirá en su tasación por la Junta 
de Calificación, Valoración y Exportación en los términos previstos 
en el artículo 8 el Esta valoración tendrá una vigencia de dos años 
y no vinculará al interesado que podrá pagar en metálico la deuda 
tributaria.

3. El contribuyente podrá, con arreglo al valor declarado por 
la Junta de Calificación, Valoración y Exportación, solicitar del 
Ministerio de Economía y Hacienda la admisión de esta forma de 
pago, quien decidirá, oído el Ministerio de Cultura.

4. Aceptada la entrega de un determinado bien en pago de la 
deuda tributaria se estará respecto al destino del mismo a lo 
dispuesto en las Leyes del Patrimonio del Estado y del Patrimonio 
Histórico Español. .

5. A efectos de contabilización del ingreso de las deudas 
tributarias señaladas en este articulo cuyo pago se efectúe mediante 
entrega de bienes integrantes del patrimonio histórico español, se 
habilitará por el Ministerio de Economía y Hacienda, Dirección 
General del Patrimonio, los créditos presupuestarios necesarios 
para efectuar el pago de formalización y cancelar las correspondien
tes deudas. . . .

6. Las referencias de este artículo a los Ministerios de Econo- 
rñía y Hacienda y de Cultura, se entenderán efectuadas a los 
correspondientes órganos de las Comunidades Autónomas cuando 
se trate de tributos que les hayan sido cedidos.

Art. 66. Para disfrutar de la exención del Impuesto Extraordi
nario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas prevista en el 
articulo 6 j) de la Ley 50/1977 sobre Medidas Urgentes de Reforma 
Fiscal para determinantes bienes integrantes del Patrimo
nio Histórico Español, es necesaria la inscripción de los mismos en 
el Registro General de Bienes de Interés Cultural o en el Inventario 
General de Bienes Muebles. ■ . .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-1. Las autoridades competentes para la protección 
del Patrimonio Histórico Español solicitarán por escrito a los 
Gobernadores civiles su intervención, siempre que necesiten el 
auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para 
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 16/1985 y en 
especial para la ejecución de los actos previstos en los artículos 25 
y 37 de la misma, sin perjuicio de las facultades que en materia de 
policía correspondan en su caso a las autoridades competentes de 
las Comunidades Autónomas y de los preocedimientos específicos 
de coordinación dispuestos al efecto. , ,

2. Se crea en la Dirección General de la Policía el Grupo de 
investigación para la protección del Patrimonio Histórico Español 
Sue, como una Brigada Especial, quedará adscrito a la Comisaria 

ieneral de Policía Judicial.
• Este grupo de investigación actuará en colaboración directa con 
el Ministeno de Cultura y con los órganos de las Comunidades 
Autónomas encargados de la ejecución de la Ley del Patrimonio 
Histórico Español en la investigación y persecución de las infrac
ciones que contra ésta se realicen.

El Ministerio de Cultura en colaboración con el de Interior 
facilitará al personal integrante del grupo de investigación la 
formación científica adecuada para el cumplimiento de las funcio
nes que se le atribuyen. '

Asimismo, el Ministerio de Cultura participará en los progra
mas de formación básica y de perfeccionamiento que la Escuela 
General de Policía organice al efecto, a fin de facilitar a los 

funcionarios que cursen materias relacionadas con la especialidad 
de policía judicial, los conocimientos precisos para la protección 
del Patrimonio Histórico Español. .

Segunda.-1. Corresponde a la Dirección General de Bellas 
Artes y Archivos del Ministerio de Cultura la gestión de la tasa por 
permiso de exportación de bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico Español establecida en el artículo 30 de la Ley 16/1985-

2. Para aplicar las tarifas a que se refiere el apartado e) del 
antedicho articulo 30, se determinará el valor del objeto cuya 
exportación se permite en base a la declaración de valor efectuada 
en la solicitud de permiso de exportación, contrastada con la 
realizada por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación y, 
en su caso, con el informe de alguna de las instituciones consultivas 
a que se refiere el articulo 3.2 de la Ley 16/1985 citada, si la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos estimara oportuno 
recabar su asesoramiento. Prevalecerá la valoración efectuada por 
la’Junta cuando sea superior a la declarada por el solicitante.,,

3. La liquidación de esta tasa corresponderá a la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos quien la practicará mediante las 
pertinentes notas de cargo que notificará a los obligados al pago en 
el momento del devengo. . , .

4. Por aplicación directa del artículo 9 del Tratado Constitu
tivo de la Comunidad Económica Europea firmado en Roma el 25 
de marzo de 1957, a partir de la entrada en vigor del Acta de 
adhesión de España, esta tesa dejará de aplicarse respecto a las 
exportaciones con destino a Estados miembros de dicha Comuni
dad. " . •

Tercera.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, 
titulares de bienes declarados de interés cultural o incluidos en el 
Inventario General de Bienes Muebles, podrán revalorizar éstos 
con el limite del valor del mercado, ajustando su tributación a lo 
dispuesto en el artículo 15.1 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.

A efectos de actualización de balances, autorizada por norma 
fiscal expresa, los referidos bienes serán susceptibles de su revalon- 
zación con exoneración de la tributación del incremento patrimo
nial asi puesto de manifiesto. . . .

Se excluye de esta posibilidad de revalorización sin carga fiscal 
a la realizada sobre elementos o bienes que se integren como activo 
circulante del titular. ‘ ■

Cuarta.-1. Los propietarios y, en su caso, los titulares de 
derechos reales sobre bienes de interés cultural deberán permitir la 
visita pública y gratuita de los mismos a las personas que acrediten 
la nacionalidad española. " .

2. Esta visita comprenderá la contemplación de tales bienes, 
con exclusión, en el caso de inmuebles, de ios lugares o dependen
cias de los mismos que no afecten a su condición de bien de interes 
cultural. Respecto a su reproducción fotográfica o dibujada sc 
estará a lo que determine el órgano competente para la protección 
del bien, salvando, en todo caso, los eventuales derechos de 
propiedad intelectual. . . . , .

3. La visita a que se refiere esta disposición se permitirá ai 
menos cuatro días al mes y cuatro horas cada día, ambos extremos 
previamente señalados.
. Este horario deberá ser aprobado por el órgano competente para 

la protección del bien y, en el caso de inmuebles; se hará constar 
en un lugar visible que sea compatible con los valores artísticos de 
éstos. ’ . , , .

4. El cumplimiento de lo previsto en los apartados anteriores» 
podrá ser dispensado conforme al artículo 13.2 de la Ley 16/1985-

Quinta.-Previo acuerdo de las Administraciones interesadas, el 
Consejo del Patrimonio Histórico podrá asumir las funciones de 
cooperación en la conservación y restauración de los bienes 
integrantes del Patrimonio Histórico Español a que se refiere ei 
párrafo c) del apartado D) del anexo I de los Reales Decretos 
3031/1983; 3039/1983; 3040/1983; 3065/1983; 3066/1983. 
3149/1983; 3296/1983; 3355/1983; 3547/1983; el párrafo b) del 
apartado D) del anexo I de los Reales Decretos 3019/1983 y 
864/1984; y el párrafo e) del apartado D) del anexo I de los Reales 
Decretos 3023/1983 y 680/1985.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ■
Primera.-1. Para disfrutar de la exención prevista en *a 

disposición transitoria tercera de la Ley 16/1985, los propietarios, 
poseedores o tenedores de bienes muebles integrantes del Patrimo
nio Histórico Español comunicarán por escrito la existencia qe 
teles bienes al órgano encargado de la protección del Patrimonio 
Histórico Español de la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito 
territorial se encuentre ubicado el bien, antes del 19 de julio de 
1986. ; ■ 

2. La comunicación que antecede deberá contener, como 
mínimo, la documentación exigida en el articulo 46.2, de este Rea* 
Decreto, señalar la localización del objeto y referirse a los datos 
histórico-artíslicos del mismo, si se conocen. .

3. Esta comunicación determinará la exención respecto al bien 
de cualesquiera impuesto o gravámenes no satisfechos con anterio
ridad, así como de toda responsabilidad frente a la- Hacienda
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Pública o los restantes órganos de la Administración del Estado por 
incumplimientos, sanciones, recargos o intereses de demora.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el titular 
podrá efectuar la declaración del valor del bien inmueble durante 
la instrucción del expediente parala declaración de Bien de Interés 
Cultural o de inclusión en el Inventario General que se considerará 
valor real de aquél a efectos fiscales, hasta la posterior comproba
ción por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación que 
señalará el valor del bien, atendiendo al precio de adquisición, 
salvo que difiera del actual del mercado y con arreglo a lo previsto 
en el articulo 52 de la Ley General Tributaria.
.. Las diferencias que se pongan de manifiesto tras la comproba

ción anterior no supondrán infracción tributaria, sin perjuicio de 
las obligaciones que puedan producirse en favor del Tesoro y de la 
liquidación de los intereses de demora correspondientes.

5. El valor definitivamente fijado será considerado como 
valor de adquisición a los efectos previstos en el articulo 20 de la 
Ley 44/1978, de 8 de septiembre, reguladora del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, y en el articulo 15 de la Ley 61/1978, 
de 27 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre Sociedades. En 
este segundo supuesto el contribuyente creará como contrapartida 
una Cuenta de Reservas que llevará la denominación «Actualiza
ción Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español». De esta cuenta sólo se podrá disponer en los supuestos 
Y con los requisitos establecidos en el articulo 32 de la Ley 9/1983, 
de 1'3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 1983 y 
disposiciones que la desarrollan. . .

Segunda.-La declaración del valor que los titulares presenten en 
el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Ley 16/1985. 
ante la Dirección General de Bellas Artes y Archivos, sobre los 
bienes muebles que han sido incluidos en el Inventario General en 
aplicación de la disposición adicional primera de aquélla, será 
considerada valor real a efectos fiscales hasta la posterior compro
bación por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación que 
señalará definitivamente el valor real del bien. " ’

. Lo dispuesto en los apartados 4 y 5 de la disposición transitoria 
Primera será de aplicación a la comprobación y al valor definitiva
mente fijado del bien.

Tercera.-Los Organismos públicos y los Servicios y Sociedades 
estatales que deban consignar el 1 por 100 a que se refiere el 
articulo 58 de este Real Decreto, efectuarán la comunicación al 
Comité de Inversiones Públicas o, en su caso, al Ministerio de 
Cultura, prevista en el apartado 3 de aquél, dentro de los dos 
Primeros meses del año 1986, en relación con las obras públicas 
•ocluidas en los Presupuestos Generales para dicho año.

Cuarta.-1. En tanto por el Registro General de Bienes de 
Interés Cultural y por el Inventario General no se asigne a los 
bienes inscritos el correspondiente código de indentificación, en las 
solicitudes de permiso de exportación de estos bienes deberá 
•ndicarse la categoría de protección especial en que están incluidos 
Y acompañar éstas de la documentación enunciada en el articulo 46 
de este Real Decreto. , . ... u

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será igualmente de 
aplicación a la notificación del propósito de enajenación de estos 
bienes prevista en el articulo 40 de este Real Decreto.

. DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro de Cultura para mediante 
Orden: -

1. Modificar la composición y funciones de los órganos 
colegiados enunciados en el articulo 10 de este Real Decreto, 
siéndoles entre tanto de aplicación la normativa vigente.

2. Modificar los extractos de expediente contenidos en el 
anexo I y ampliar los modelos de los mismos según las necesidades, 
Organización y funcionamiento del Registro General de Bienes de 
interés Cultural y del Inventario General, asi como modificar los 
datos recogidos en el anexo 3. , .,

3. Dictar las instrucciones precisas para la confección de las 
fichas técnicas del Registro General de Bienes de Interes Cultural 
V del Inventario General para su procesamiento informático que 
Podrán sustituir a los extractos de los expedientes a que se refieren 
•os artículos 14 y 30 del presente Real Decreto.

4. Dictar las instrucciones precisas para la confección de las 
fichas técnicas relativas al catálogo colectivo y al Censo del 
Patrimonio Documental. ' ,

5. Actualizar las cuantías establecidas en el articulo 9 de este 
Real Decreto. .

Scgunda.-Los órganos colegiados a que se refiere el articulo 10 
se denominarán en adelante: ■

a) El Consejo Asesor de Monumentos y Conjuntos Histórico- 
Artisticos, Junta Superior de Monumentos y Conjuntos Históricos.

b) La Junta Asesora de Archivos, Junta Superior de Archivos.
c) La Junta Asesora de Bibliotecas, Junta Superior de Bibliote

cas. .

d) La Comisión Nacional para la Conservación del Arte 
Rupestre, Junta Superior del Arte Rupestre.

Tercera.-Los Ministerios de Cultura, Interior y Economía y 
Hacienda podrán dictar las disposiciones necesarias para el desarro
llo del presente Real Decreto en el ámbito de sus respectivas 
competencias. ' . ■ .

Cuarta.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en el presente Real Decreto, y expresamente las 
siguientes:

-Real Decreto de 1 de marzo de 1912 que aprueba el Regla
mento provisional para la aplicación de la Ley de 7 de julio de 
1911. ■ ‘ ‘

-El Decreto de 16 de abril de 1936, modificado por el Decreto 
1545/1972, de 15 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
aplicación de la Ley del Tesoro Artístico Nacional.

1 -Decretos de 9 de marzo de 1940 y de 19 de abril de 1941, sobre 
el Catálogo Monumental de España.

-Decreto de 12 de junio de 1953, por el que se dictan 
disposiciones para la formalización" del Inventario del Tesoro 
Artístico Nacional. ■ _ . ,

-Decreto de 12 de junio de 1953, modificado por los Decretos 
de 27 de enero de 1956 y 164/1969, de 6 de febrero, sobre 
transmisión de antigüedades y obras de arte dentro y fuera del 
territorio nacional. . . .

-Decreto de 22 de julio de 1958, por el que se crea la categona 
de Monumentos Provinciales y Locales, modificado por el Decreto 
1864/1963, de 11 de julio. .

-Decreto 287/1960, de 18 de febrero, sobre reorganización de 
zonas del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional.

-Las disposiciones relativas al Centro Nacional el Tesoro 
Documental y Bibliográfico contenidas en la Ley 26/1972, de 21 de 
junio quedando éste subsistente en los términos previstos en el 
articulo 6 del Real Decreto 565/1985, de 24 de abril, por el que se 
establece la estructura orgánica básica del Ministerio de Cultura y 
de sus Organismos autónomos. .,

-Decreto 1116/1969, de 2 de junio, sobre exportación de obras 
de importancia histórica o artística, modificado por el Real Decreto 
2101/1979, de 13 de julio. „ . , ,

-Real Decreto 3030/1979, de 29 de diciembre, por el que se 
reorganiza la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de 
Obras de Importancia Histórica o Artística. .
• -Orden de 15 de febrero de 1980, sobre visitas gratuitas a 
Monumentos Históricos y. Artísticos.

Dado en Madrid a 10 de enero de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

(Del "B. O. E." núm. 24, de fecha 28 de enero de 1986.)

SECCION QUINTA______________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Tasa de vertido (servicio alcantarillado), ejercicio 1982 Núm. 71.261

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recau
dación, se hace pública la apertura del período voluntario de cobranza para 
los recibos por el concepto de vertido (servicio de alcantarillado), corres
pondientes al ejercicio de 1982.

Plazos:
Período voluntario: Hasta el 28 de febrero de 1986.
Período ejecutivo: Pasada esta fecha incurrirá en el recargo de apremio 

del 20 %.

Lugar y horario de pago:
En las Casas Consistoriales, de 8.30 a 13.30 horas.
En cualquier entidad bancaria o caja de ahorros, si está en período 

voluntario de cobranza.

Notas de interés:
1Para facilitar el abono de estas cuotas, cada contribuyente recibirá 

la documentación necesaria, de la cual la “carta de pago" le será diligen
ciada de “recibí” en el momento del abono de la cuota por la entidad a 
través de la cual efectúe el pago.
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2 .a Los contribuyentes que hasta el día 10 de febrero de 1986 no hayan 
recibido la documentación antedicha deben pasarse por esta Casa Consis
torial aportando el recibo de “contribución territorial urbana”, e indicar la 
dirección actual completa de la finca objeto de la presente tasa. De esta 
forma se subsanaría el posible error para los ejercicios sucesivos y podrían 
abonar su cuota antes del 28 de febrero de 1986.

Zaragoza a 26 de diciembre de 1985. — El depositario. - Conforme: El 
alcalde.

Junta Electoral Provincial Núm. 7.196

En sesión celebrada el día 10 de los corrientes se ha tomado, entre otros, 
el siguiente acuerdo:

«Constituirse la Junta Electoral Provincial conforme a lo previsto en el 
artículo 2.9, 2, del Real Decreto 215 de 1986, de 6 de febrero, para ejercer 
sus funciones en el referéndum convocado por el Real Decreto 214 de 1986, 
de 6 de febrero, en la forma siguiente:

Presidente: limo, señor magistrado don Luis Martín Tenías. Vocales: 
limos, señores magistrados don Antonio Pisa Sieso y don Rafael Olióte 
Martín. Secretario: Don Fernando Goded Javierre.

Asimismo se acuerda su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 10 de febrero de 1986. El secretario, Fernando Goded.

Servicio Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Montes
Montes de utilidad pública Núm. 3.420

DEC LA RA C1ON en estado de deslinde del monte número 206 del catá
logo de los de utilidad  pública de Zaragoza, denominado “El Vedado", silo 
en término municipal de Málpico de A rba y perteneciente al Ayuntamiento 
de Biota.
Como jefe del Servicio Forestal a cuyo cargo se halla la administración 

y tutela del monte referenciado, y en uso de las facultades que me confiere 
lo dispuesto en el artículo 84 del vigente Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962 para los montes de utilidad pública, vengo en declarar en 
estado de deslinde el monte que a continuación se describe:

Monte denominado “El Vedado”, sito en término municipal de Malpica 
de Arba, número 206 del catálogo de los de utilidad pública de la provincia 
de Zaragoza, perteneciente al Ayuntamiento de Biota, inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros al libro cuarto, folio 98, finca 
núm. 274 e inscripción de fecha 10 de agosto de 1961, con una superficie de 
202 hectáreas, y cuyos limites, según el catálogo, son los siguientes: Norte, 
término municipal de Uncastillo; este, río Arba de Luesia; sur, término 
municipal de Uncastillo, y oeste, término municipal de Uncastillo.

En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el articulo 85 del citado 
Reglamento de Montes, cuando los dueños de fincas montuosas colindan
tes con el referido predio proyecten hacer en ellas aprovechamientos solici
tarán de esta Jefatura el señalamiento de la faja o zona colindante de la 
misma que deberá ser respetada, no pudiendo realizarse en ellas corta 
alguna, salvo que este Servicio las considere inaplazables, ni practicarse 
inmatriculaciones de fincas particulares que sean colindantes con dicho 
monte hasta que se apruebe y sea firme el deslinde que se practique.

Los demás'aprovechamientos o.disfrutes podrán tener lugar conforme a 
lo dispuesto en los artículos 87 y 88 del Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962.

Lo que se hace público para general conocimiento de cuantos se hallen 
interesados.

Zaragoza, 15 de enero de 1986. — El jefe del Servicio Provincial, Angel 
España Saz..

Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm. 5.755

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 10.715 

de 1981 y 9.795 de 1982, seguido contra Constantino Arralde Pérez, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Una máquina calculadora electrónica, marca “Olivetti", modelo 
“Logos 58", número 3760532. Valorada en 18.000 pesetas.

Una máquina de picar, de punta invisible, marca “Thar", con bancada y 
tablero, y motor de embrague a 220 voltios. Valorada en 58.000 pesetas.

Tres máquinas de coser, industriales, marca “Singer". Valoradas en 
60.000 pesetas.

Una máquina de coser, industrial, marca “Alfa". Valorada en 22.000 
pesetas.

Total, 158.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de Constantino 

Arralde Pérez, con domicilio en paseo Independencia, 12, primero 
izquierda, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 14 de marzo, a las 10.00 horas.

La subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará 
adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a continuación la segunda, sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 28 de enero de 1986. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 5.752

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio número 

10.271 de 1983, seguido contra Fidel Alonso Hernández, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una cepilladora universal, marca “Cima”. Valorada en 200.000 pesetas.
Dicho bien se halla depositado bajo la custodia de Fidel Alonso Her

nández, con domicilio en calle Francisco de Ruesta, 5, de Zaragoza.
La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 

Trabajo el próximo día 14 de marzo, a las 10.00 horas.
La subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará 

adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a continuación la segunda, sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 28 de enero de 1986. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

. Núm. 5.754

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núm. 3.298 

de 1984, seguido contra Asunción Solchaga Dagnino, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un reloj tipo carillón, de pared, de madera. Valorado en 60.000 pesetas.
Dicho bien se halla depositado bajo la custodia de Ignacio Basols Gil. 

con domicilio en paseo Sagasta, 4, de Zaragoza.
La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 

Trabajo el próximo día 14 de marzo, a las 10.00 horas.
La subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará 

adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a continuación la segunda, sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del importe de Ia 
adjudicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 28 de enero de 1986. El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 5.756

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núm. 4.405 de 

1981, seguido contra Luis Zapater Sagarra, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Un coche marca “Seat 1430", matrícula Z-87.076. Valorado en 80.000 
pesetas.

Un televisor en blanco y negro, marca “Matematic”. Valorado en 10.000 
pesetas.

Un frigorífico de 1.000 litros de capacidad. Valorado en 40.000 pesetas.
Dos ventiladores marca “Taurus”. Valorados en 4.000 pesetas.
Una estufa de butano, marca “Super Ser”. Valorada en 2.000 pesetas.
Total, 136.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de Luis Zapater 

Sagarra, con domicilio en Nonaspe (Zaragoza).
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La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
rabajo el próximo día 14 de marzo, a las 10.00 horas.

La subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará 
adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a continuación la segunda, sin 
SuJeción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar 
Persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 28 de enero de 1986. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 5.757
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 2.245 

e 1984 y 2.716 de 1983, seguido contra Aurelio López de Hita, por débitos 
e Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes 

que a continuación se expresan:
Ln automóvil marca “Renault”, modelo R-12-SLE, con matrícula 

--2528-A. Valorado en 200.000 pesetas.
Dicho vehículo se halla depositado bajo la custodia de Aurelio López de 

lla, con domicilio en calle Cánovas, 16, de Zaragoza.
La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 

rabajo el próximo día 14 de marzo, a las 10.00 horas.
La subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará 

adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la 

Judicación. Caso de no haber postor en las expresadas condiciones 
■nirnas en la primera licitación se abrirá a continuación la segunda, sin 

' Jcción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al 
*Pejor postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del importe de la 

Judicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar 
Persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 28 de enero de 1986. El magistrado, Benjamín 
asco, E] secretario.

Núm. 5.758
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núm. 4.820 de 

^2, seguido contra Ricardo Castán Guillén, por débitos de Seguridad 
°cial, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a conti

nuación se expresan:
Dn furgón marca “Ebro", modelo 1500, matrícula Z-89.169. Valorado 

n 150.000 pesetas.
Dicho vehículo se halla depositado bajo la custodia de Ricardo Castán 

ui|lén, con domicilio en calle Mayor, 39, de Cariñena (Zaragoza).
La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 

rabajo el próximo día 14 de marzo, a las 10.00 horas.
Da subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará 

4 Judicación provisional de los bienes subastados al mejor postor que 
^“Fa el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la 

4ujudicación. Caso de no haber postor en las expresadas condiciones 
^■uimas en la primera licitación se abrirá a continuación la segunda, sin 
SuJeción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al 

ej°r postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del importe de la 
ddJudicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar 

rsona que mejore la postura hecha.
, Dado en Zaragoza a 28 de enero de 1986. - - El magistrado, Benjamín 

asco. El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3 Núm. 6.322

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
rabajo de la número 3, en autos seguidos bajo el número 1.081 de 1985-3, 

I stados por Mercedes Hueso Mateo, contra las empresas Kindergarten 
°s Angeles, S. A., y Jardín de Infancia Los Tilos, S. A., en reclamación 
contrato de trabajo, y encontrándose las empresas demandadas en igno- 

. uo paradero, se les cita para que comparezcan en la sala audiencia de esta 
ai a8istratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, número 2, de esta capital), 

objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el próximo día 3 de 
e|arz°> a las 9.50 horas, advirtiéndoles que si no comparecieran les parará 

Perjuicio a que hubiere lugar en derecho.। Y para qUe sirva de citación a las empresas demandadas Kindergarten 
°s Angeles, S. A., y Jardín de Infancia Los Tilos, S. A., se inserta la 
resente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 4 de febrero de 1986. - El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Subasta Núm. 6.326

El limo, señor don Juan Piqueras Gayó, magistrado de Trabajo de la 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el número 398 de 1985, a instancia de María-Concepción 
Blasco Hernández, contra María-Pilar Lasarte Asín, se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a pública subasta, y por término de veinte 
días, los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, 
que con sus respectivas valoraciones se describirán, y a tal efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores:

1 .° Que se ha señalado para la primera subasta el día 10 de marzo de 
1986; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 
14 de abril de 1986, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, 
el día 12 de mayo de 1986, todas ellas a las 9.00 horas y en la sala de 
audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del Pilar, núm. 2).

2 .° Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .° Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con la rebaja del 25 %, y en la tercera se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o abonar la cantidad ofrecida con pro
mesa de pagar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin 
efecto el remate.

4 .° Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

5 .° Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

6 .° Que la depositaría de los bienes objeto de subasta es María-Pilar 
Lasarte Asín, con domicilio en Zaragoza (paseo de Teruel, número 40).

Bienes que se subastan:
Una fotocopiadora marca “Canon", modelo NP-5.100. Valorada en 

240.000 pesetas.
Y para que sirva de notificación al público en general y a las partes de 

este proceso en particular, una vez haya sido publicado en el Boletín Oficia! 
de la Provincia, y en cumplimiento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Zaragoza a 28 de enero de 1986. — El 
magistrado, Juan Piqueras. — El secretario.

SECCION SEXTA
A L A G O N Núm. 6.619

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de enero de 1986. 
el pliego de condiciones económico-administrativas para la contratación 
por concierto directo de las obras de urbanización de las calles Madre 
Rafols, Portillo, Hermanos Argensola, San Pedro, Monasterio de Piedra y 
Juan Lanzarote, queda expuesto al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, siguientes al en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para su examen y reclamación.

Alagón, 6 de febrero de 1986. El alcalde, Rogelio Castillo.

CARIÑENA Núm. 2.932

Por don Juan Pardo León, en nombre propio, se ha solicitado licencia 
para establecer la actividad de salón recreativo, con emplazamiento en calle 
Urbezo Unsaín, número 20.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 20 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles, de 9.00 a 13.00 
horas.

Cariñena, 17 de enero de 1986. — El alcalde.
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CARIÑENA Núm. 6.607

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión del día 27 de enero 
el pliego de cláusulas económico-administrativas que ha de regir la contra
tación por concierto directo de las obras de restauración del Santuario 
Virgen de Lagunas y declaradas de urgencia, se somete a información 
pública.por plazo de cuatro dias, contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,para oir las 
reclamaciones a que hubiere lugar.

Cariñena, 4 de febrero de 1986. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 3.418

Ha solicitado don Luis Barrena Racaj licencia de obras y de instalación 
y funcionamiento de bar en la calle Ramón y Cajal, número 11, de esta 
localidad.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 y 
artículos 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Ejea de los Caballeros, 21 de enero de 1986. — El alcalde, Carmelo 

Urbón.

E P 1 L A Núm. 6.350

Aprobados por este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 
27 de enero de 1986, los pliegos de condiciones para contratar por medio de 
concierto directo el servicio municipal de recogida de basuras, quedan 
expuestos al público en las oficinas municipales por el plazo de ocho días 
hábiles para posibles reclamaciones.

Las proposiciones se presentarán hasta el día 27 de febrero de 1986, en 
sobre cerrado, acompañadas de los documentos exigidos en dichos pliegos 
de condiciones.

Epila, 28 de enero de 1986. El alcalde, Martin Llanas Gaspar.

E R L A Núm. 2.934

Por don José-Manuel Aznárez Florián se ha solicitado licencia para 
ejercer la actividad de café-bar en la Casa de Cultura, sita en Cortes de 
Aragón, número 2, de esta localidad.

Se abre información pública por término de diez días, a fin de que los 
afectados puedan presentar las observaciones que estimen pertinentes con
forme a lo preceptuado en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

Erla a 14 de enero de 1986. El alcalde, José-Maria Burillo.

NUEZ DE EBRD Núm. 394

Aprobado por este Ayuntamiento el expediente para la imposición de 
contribuciones especiales en edificios y solares ubicados en la calle D, de 
este municipio, con motivo de las obras que se vienen realizando, consisten
tes en pavimentación de la misma y construcción de aceras, se encuentra 
expuesto al público en la Secretaria del Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, contados a partir de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que pueda ser examinado y formu
larse las reclamaciones u observaciones que se consideren pertinentes.

Nuez de Ebro a 31 de diciembre de 1985. — El alcalde, Alfonso Gracia.

UNCASTILLO Núm. 6.617

Ha sido aprobado por la Corporación de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 3 de febrero de los corrientes, el padrón del impuesto 
municipal de circulación de vehículos, el cual se expone al público por 
quince días a efectos de que los interesados presenten las reclamaciones que 
consideren oportunas; si no se presentaren reclamaciones, la aprobación se 
elevará a definitiva.

Uncastillo, 6 de febrero de 1986. ■ El alcalde, Jesús Marco.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 6.581

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 494 de 1985, a instancia de Banco 

Herrero. S. A., y siendo demandada Comercial Discográfica, S. A., y 
otros, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 

los bienes embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. .

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y ios preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 20 de marzo próximo; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Urbana número 2-D. Local comercial o industrial en planta baja de 

la casa número 64 de la calle Castelar, de Zaragoza, de 63 metros cuadra
dos. Valorada en 1.900.000 pesetas.

2. Urbana núm. 21. — Vivienda o piso cuarto B, en la cuarta planta 
superior, de 78,92 metros cuadrados, parte de una casa sita en camino 
Cabaldós, 39. Valorada en 2.250.000 pesetas.

3. Un furgón marca "Sava”, modelo 100, matricula V-6174-AP. Valo
rado en 250.000 pesetas.

Total, 4.400.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a uno de febrero de mil novecientos ochenta y seis. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 6.032

. El juez de Primera Instancia del número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de menor cuantía número 1.982 de 1982-A, a 

instancia de Polibol, S. A., representada por el procurador señor Juste, y 
siendo demandado Aurelio Ruiz, con domicilio en Madrid, se ha acordad» 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, por lo que se 

advierte que salen a subasta a instancia de la actora sin suplirlos, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta quedando 
subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: . . ¡

Primera subasta, el 20 de marzo próximo; en ella no se admitirán postU' 
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 1» 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de may» 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Parcela de terreno en término municipal de Vallecas 

(Madrid), barrio de Nueva Numancia, en su calle Ascensión Bielsa, 5, con 
una superficie de 119 metros cuadrados, de los que 49 están edificados, 
disponiendo de dos plantas alzadas, correspondiendo el resto a corral- 
Inscrita al folio 63, libro 199, finca 10.038 del Registro núm. 10 de Madrid-
Valorada en 1.350.000 pesetas. •

Dado en Zaragoza a veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y 
seis. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 5.726

El juez de Primera Instancia del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.429-B de 1981, a instancia de José 

Alvarez Rodríguez, representado por la procuradora señora Franco, y 
siendo demandado Juan Calleja Zarzuela, con domicilio en Lérida (avenida 
Clavé, 14), se ha acordado librar el presente y su publicación por térmm» 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:
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La Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .d Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
a Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .d Los bienes se encuentran en poder del depositario don Eduardo 

ozal Parellada, con domicilio en Zaragoza (avenida César Augusto, 
numero 29, noveno).

5 -a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
•echas:

Primera subasta, el 17 de marzo próximo; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
a rü siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de mayo 
Próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una plaza de toros portátil, metálica, con ruedo de unos 37 metros de 

lametro, ocho pisos, unas ochenta vigas, chiqueros, burladeros, puertas 
borrespondientes y asientos para el público; en 700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos ochenta y seis. 
' juez. — El secretario. .

JUZGADO NUM. 4 Núm. 6.582
El ju?z del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 1.362-B de 1984, a instancia de la 
actora Balay, S. A., representada por el procurador señor Rey Urbez, y 
S|cndo demandada Egokia, S. L. Laboral, con domicilio en Hernani (polí- 
Bono Enciago, pabellón núm. 7), se ha acordado librar el presente y su 

bhcación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
Os bienes embargados como de la propiedad de ésta, que con su valor de 
asación se expresarán, en las siguientes condiciones:

* ■ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
a*chos precios de tasación.

2.a 
la Mesa

4." 
fechas:

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
Dicho remate podrá cederse a tercero.
Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes

Primera subasta, el 17 de marzo próximo; en ella no se admitirán postu- 
as inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
?C amad° y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 

4 ri* siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
alúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de mayo 
ximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
s°n dichos bienes:
El derecho de traspaso del local de negocio de la empresa sita en polí- 

Bono Eciago, pabellón núm. 7, de Hernani (Guipúzcoa), cuyo arrendador 
s don Tomás Ibarburu, con domicilio en San Sebastián. Valorado en 

25O.OOO pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y 

eis- — El juez. — El secretario.

JVZGADO NUM. 7 Núm. 3.668
^°n Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 7 de Zaragoza;
! , Hace saber: Que el día 21 de marzo próximo, a las 11.00 horas, tendrá 

Bar en la sala audiencia de este Juzgado la venta en pública y primera 
basta de la finca hipotecada que luego se describe, en autos del artículo 131 
la Ley Hipotecaria, número 436 de 1985, instados por Caja de Ahorros y 
bnte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procu- 

a Or señor Barrachina Mateo, contra Agro Teruel, S. L.:
Urbana destinada a nave industrial, con terrenos adjuntos, en la ciudad 

c 1 cruel (avenida de Sagunto, sin número de policía), de 2.010 metros 
‘irados de superficie, de los cuales 778 metros cuadrados corresponden a 

^afranjade 8,70 metros de anchura, delante de su fachada, no edificable, 
^tinada a entradas y salidas desde la carretera, y otra franja de terreno de 

rriia irregular que rodea el edificio por sus otros tres lados, destinada a 
c^ahogo de la industria. Inscrita al tomo 538, libro 212, folio 153, finca 
095. Valorada en l .000.000 de pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que servirá de tipo para la subasta el 
recio indicado y no se admitirán posturas inferiores al mismo; que para 
biar parte deberán los licitadores consignar previamente en la Mesa del 

u?gado, o establecimiento destinado al efecto, el 10 % de dicho precio, sin 
uyo requisito no serán admitidos; que podrá hacerse el remate en calidad 
e ceder a terceros; que los autos y la certificación a que se refieren las 
e81as del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secreta- 
la* que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, 

y Aue las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito de la 
ílctora continuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 

remate, entendiéndose que todo licitador los acepta como bastantes y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos.

Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos ochenta y seis. 
El juez, Carlos Onecha. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 6 Núm. 4.689

Don José-María Téllez Escolano, secretario del Juzgado de Distrito 
número 6 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 

2.436 de 1985 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:.

«Sentencia. — En Zaragoza a 24 de enero de 1986. — El señor don 
José-Antonio Támara Fernández de Tejerina, juez del Juzgado de Distrito 
número 6 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas, sobre lesiones en imprudencia, seguido entre el 
ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública; denunciante, Fernando 
Aparicio Fustero, de cuarenta y dos años de edad, hijo de Domingo y 
Aurora, casado, profesor de EGB, natural y vecino de esta capital, con 
domicilio en calle Batalla de Pavía, número 17; perjudicado, Miguel-Angel 
Aparicio Frago. de doce años de edad, hijo de Fernando y María-Nieves, 
natural de Huesca, vecino de esta población, con igual domicilio que el 
anterior, y denunciado, Teodoro Ortiz Bueno, de veinte años de edad, 
natural de Tramaced (Huesca), hijo de Prudencio y Blasa, soltero, obrero 
y en la actualidad en ignorado paradero, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a Teo
doro Ortiz Bueno, declarando de oficio las costas del juicio.

Firme que sea esta resolución, dese cuenta a los efectos del artículo 10 
del Decreto de 21 marzo de 1968. Para la notificación de esta resolución al 
denunciado, líbrese edicto al Boletín Oficial de la Provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. José- 
Antonio Támara» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado Teodoro Ortiz 
Bueno, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido el presente en Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos 
ochenta y seis. El secetario. José-María Téllez.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 2.334

Don Ramón Vitar Badia, Juez del Juzgado de Distrito número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 275 de 

1985 se siguen actuaciones de proceso de cognición, a instancia de Julia 
Rodríguez Corredor, representada por el procurador de los Tribunales don 
Salvador Atamán Forniés y defendida por el letrado don Ramón Borobia 
Muñoz, contra Andrés Casamián Fandós, con domicilio desconocido, y su 
esposa, Maria-Teresa Monterde Brújula, con domicilio en calle Ambrosio 
del Ruste, número 1, cuarto, tercera, de esta ciudad, en las que ha recaído 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 26 de octubre de 1985. - En nombre de 
Su Majestad el Rey, habiendo visto el señor don Ramón Vitar Badia, juez 
titular del Juzgado de Distrito número 8 de los de esta capital, los presentes 
autos de proceso de cognición número 275 de 1985, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento, seguidos a instancia del procurador don Salva
dor Alamán Forniés, en nombre y representación de Julia Rodríguez 
Corredor, mayor de edad, viuda, sin profesión especial, vecina de Zumá- 
rraga (Guipúzcoa), calle Etxeberri. 11, dirigida por el letrado don Ramón 
Borobia Muñoz, contra Andrés Casamián Fandós, mayor de edad, casado, 
de esta vecindad (calle Ambrosio del Ruste, número 1, cuarto, tercera), en 
situación procesal de rebeldía, y contra Maria-Teresa Monterde Brújula, 
mayor de edad, casada, de esta vecindad (calle Ambrosio del Ruste, 
número I, segundo, tercera), que goza del beneficio de justicia gratuita, 
comparecida en autos y dirigida por el letrado don Juan de San Pío Bonéu...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don 
Salvador Alamán Forniés, en nombre y representación de Julia Rodríguez 
Corredor, contra Andrés Casamián Fandós y contra Maria-Teresa Mon
terde Brújula, debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrenda
miento de la vivienda piso cuarto, número 3, en la quinta planta del núm. 1 
de la calle Ambrosio del Ruste, de esta ciudad, apercibiendo de lanza
miento a los demandados si no la desalojan en el plazo de cuatro meses, 
condenando a dichos demandados al pago de las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes, en la forma ordinaria a los 
comparecidos en autos y personalmente al demandado declarado en rebel
día, Andrés Casamián Fandós, si asi lo solicita la demandante en el término 
de cinco días, publicándose en otro caso en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón 
Vilar.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación al demandado Andrés Casa
mián Fandós, haciéndole saber que contra la misma puede interponer
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recurso de apelación en el plazo de tres días ante este Juzgado, para su 
conocimiento y resolución por la lima. Audiencia Provincial de esta ciu
dad. expido el presente, para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos ochenta y 
seis. El juez, Ramón Vilar. — El secretario. •

PARTE NO OFICIAL
ORGANISMO NACIONAL DE LOTERIAS
Y APUESTAS DEL ESTADO

APUESTAS DEPORTIVAS

Aviso Núm. 1.357

Por don Salvador García Llop ha sido solicitado el pago de los premios 
del boleto de la jornada 11, de fecha 10 de noviembre de 1985, de 432 apuestas, 
número 21.933.639 (1-10-42), sin la presentación del resguardo correspon
diente por haber sido destruido.

Lo que se hace público, advirtiéndose que cualquier oposición a lo 
solicitado deberá formularse por escrito ante esta Delegación del Orga
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado (Gran Vía, 9), dentro de 
los treinta días naturales, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio.

Zaragoza, 11 de enero de 1986. — El delegado.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID

Convocatoria de la Asamblea general Núm. 5.778

De conformidad con lo acordado por el Consejo de Administración, en 
sesión celebrada el día 28 de enero de 1986, se convoca a la Asamblea 
general de la Institución, con arreglo a las normas establecidas en los 
Estatutos vigentes, para celebrar sesión extraordinaria el domingo día 9 de 
marzo de 1986, en el salón de actos del edificio de Eloy Gonzalo, 10, de 
Madrid, a las 10.30 horas en primera convocatoria y a las 10.45 horas en 
segunda.

El orden del día será el siguiente:
I. Presentación de la memoria e informe del señor presidente sobre el 

ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 1985.
2. Aprobación, en su caso, de la memoria y liquidación de presupues

tos de la obra social del año 1985, teniendo en cuenta el informe de la 
Comisión de Control.

3. Aprobación, en su caso, del presupuesto de la obra social para el 
año 1986, asi como de las obras sociales propias y en colaboración de nueva 
creación.

4. Ratificación, si procede, de la designación de un miembro de la 
Comisión de Obras Sociales del grupo de corporaciones y entidades, acor
dada con carácter provisional por el Consejo de Administración el 23 de 
julio de 1985.

5. Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión.
Madrid, 29 de enero de 1986. El presidente del Consejo de Adminis

tración. ' .

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA
MOLINAR, DE CHODES-ARANDIGA Núm. 6.349

Cumpliendo lo dispuesto por las Ordenanzas de esta Comunidad de 
Regantes, se convoca en los locales de la misma (Hermandad de Chodes) 
Junta general de participes para el día 9 de marzo de 1986, a las 12.00 horas 
en primera convocatoria, con el fin de tratar los siguientes asuntos:

l.e Examen y aprobación del acta de la Asamblea anterior.
2.9 Memoria anual.

3.9 Presupuesto para 1986.
4.9 Renovación miembros de la Junta.
5.9 Estado de cuentas.
6.9 Ruegos y preguntas.
Se advierte que de no reunirse suficiente número de partícipes para 

celebrar dicha sesión, se hará una segunda convocatoria a las 12.30 horas 
del mismo día, siendo válidos los acuerdos tomados sea cualquiera el 
número de asistentes. .

Chodes-Arándiga, 25 de enero de 1986. - El presidente de la Comuni
dad, Miguel Yarza Grima.

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA
MOLINAR, DE CHODES-ARANDIGA Núm. 6.621

Esta Comunidad de Regantes celebrará Junta general de partícipes el 
día 9 de marzo de 1986, a las 12.00 horas en primera convocatoria y a las 
12.30 horas del mismo día en segunda, caso de no reunirse suficiente 
número de participes, con el orden del día que a continuación se expresa:

1.9 Examen y aprobación del acta de la Asamblea anterior..
2.9 Memoria anual.
3.9 Presupuesto para 1986.
4.9 Renovación miembros de la Junta.
5.9 Estado de cuentas.
ó.9 Ruegos y preguntas.
Chodes-Arándiga, 25 de enero de 1986. — El presidente de la Comuni

dad, Miguel Yarza Grima.

SINDICATO DE RIEGOS
Y COMUNIDAD DE REGANTES DE TARAZONA Núm. 5.773

Conforme dispone el Reglamento se convoca a todos los participes a la 
primera Junta general ordinaria anual, que se celebrará el domingo día 23 
de febrero del corriente año en el salón de actos del Colegio “Sagrada 
Familia”, a las 10.00 horas en primera convocatoria y a las 10.30 horas en 
segunda, con el siguiente

Orden del día
I.9 Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta general 

ordinaria del dia 10 de marzo de 1985.
2.9 Lectura de la memoria anual elaborada por el señor presidente, 

según dispone el artículo 7.9 del Reglamento.
3.9 Conocimiento del estado general de las cuentas del ejercicio del 

año 1985 y lectura de los presupuestos ordinario y extraordinario para 
1986, según dispone el artículo 8.9 del Reglamento.

4.9 Nombrar las comisiones para el examen de las cuentas y de los 
presupuestos, según dispone el artículo 9.9 del Reglamento.

Tarazona, I de febrero de 1986. El presidente, José-Luis Moreno 
Pérez-Óaballero.

BANCO ZARAGOZANO, S. A. Núm. 3.432

Habiendo sufrido extravío el resguardo de cuenta a plazo núm. 11.276-0. 
expedido por la agencia Delicias, de Zaragoza, y la libreta de ahorros 
número 926-3, expedida por la sucursal de lllueca, se hace público para 
conocimiento de quienes se crean con derecho a ellos, previniendo que de 
no recibir reclamación de terceros en un plazo de quince días, a contar 
desde la publicación del presente anuncio, se anularán los referidos res
guardo y libreta y se procederá a la expedición de los correspondientes 
duplicados, quedando el Banco relevado de toda responsabilidad ulterior 
que pudiera derivarse.

Zaragoza, 18 de enero de 1986. ■ El secretario general, Julián Martínez 
Lasierra. • .
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